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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ÎM. la Reina y. el Rev y augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al adorar solemnemente la Santa Cruz en los di
vinos 0ficíos 4̂ 1 $apto^la Reina, (Q. 1). G.),
siguiendo m  piadosa costumbre y la de sus augustos 
predecesores, y de acuerdo pon el Consejo de Ministros, 
se fia dignado indultar de la pena capital , si se les 
impusiere por sentencia que cause ejecutoria, conmu- 
tándosela poi* la inmediata; á los reos procesados por 
el delito de hpmicidio José Yila Ripoll, Blas Alnia- 
zán y Recuero, José Aldea y Cortés, Luis lbañez de 
Eguileta^op^lJarcí^ Rpos y .Francisco Djaf Sajnz, 
cuyas causas penden en las Audiencias de Barcelona, 
Madrid, Zaragoza, Burgos, Sevilla y Pamplona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 30.— C ircular.

Excmo. Siv. Hallándose en poder de los Directo
res generales de Jas armas, para dirigir á sus desti
nos, gran parte de las cédulas de la médalla conme
morativa de la campaña de Africa ; y como en el 
Real decreto de 10 de Mayo de 4860, por el cual se 
creó, no se especificase el color ni dimensiones de la 
cinta de que ha de ir pendiente la medalla á que se 
refiere el art. t4 .° del ,referido Real decreto, se ha ser
vido m p tó  D. G.) manifieste á V. E.,
como de su Real orden lo verifico, que la cinta de 
qué sé trata es de color rojo con aguas, y de 41 mi
límetros de ancho.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4(5 de 
Maneé de 1861.

ODONNELL.
Señor.....

Núm. 4.—Circular.
Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. I). G.), atendien

do á los favorables informes de los Directores gene
rales de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y 
Estado Mayor, se ha servido declarar que ha visto 
con satisfacción el importante trabajo quq con el tí
tulo de Geografía hislórico-militar de España y Por
tugal ha publicado el Coronel D. José Gómez de Ar- 
teche; siendo ál propio tiempo la voluntad de S. M. 
que se recomiende á los Jefes y Oficiales de las dis
tintas armas del ejército la adquisición voluntaria de 
la expresada obra, declarándola de texto para la 
enseñanza eñ la Escuela de Estado Mayor, y en el 
curso de grandes prácticas de los Tenientes de Inge
nieros, según han propuesto los Directores generales 
de estos dos cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1861.

ODONNELL.
Señor......

Núm. 43.— Circular.

Exciüq, S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Présidente de la Sección de Guerra y Marina 
del Coñáéjfó de Estado lo que sigue :

«Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo ex
puesto por esa Sección , *se ha servido disponer se 
consideréti • Caducadas y sin aplicación alguna no 
solo la Real orden de 19 de Diciembre de 1845, que 
prefija el p\mo dé dos meses improrogábles para que 
losTétiráddá! de la clasé de tropa pudieran solicitar 
el competente relief, sino cuantas otras se hayan 
dictado en igual sentido y no se hallen én Conso
nancia con la de'14 de Noviembre último , que es 
Ja que debe únicamente regir en los casos de que 
trata.*

De ReáLórden, comunicada por dicho Sr. Minis 
tro, lo  traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos ̂ orré^ondiéñtes. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1861.

El S ubsecretario,
FRANCISCO DE UZTÁRIZ

Señor../..

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cübá participé con fecba 6 del eorrienée” que no 
ocurre novedad en aquella isla y que su estado sani* 
tario continúa sto'alteración.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto- 

'para indemnizar á los dueños, cargadores y 
r,Pmaut«j de los barcos bombarda San Antonio, ja -  
equs  Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber- 

Señora del Cármen, de la matrícula 
«aícetena el primero, de la de San Feliu de Gui-

xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Gampodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4814 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de B. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons , Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart , Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafaél Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafaél Rabell y 
Patxot? apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 4 4 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D, Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 4.823 rs. ve
llón y 90 cénts. , con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 

la  cláusula de que, ai entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos de los co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villano va, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu puéden alegar derecho á 2.014 
reales veüon y 4/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per- 
sónas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par

iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
iñás especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Cár- 
iheri, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín ál 
tjempó de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellidoBellot, por si tuvieren que ale
gar derecho a la cantidad correspondiente á prorata 
á- la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de esté bu 
cjue al tiempo de su apresamiento. —5

Departamento de Liquidación 
de tá Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los créditos reconocidos por la Dirección I 

general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por pro
ducto de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 4 858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad, y pará  cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 1 
400 remitidas á las Tesorerías respectivas para  
su entrega á las Citadas corporaciones. i

^ S u d a  Establecimientos ó corporaciones Importe j
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón.

RELACION NÚM. 416.—PROPIOS.

Avila.

4099 Universidad y tierra de Avila.. 274.674,67
4400 Ayuntamiento de Langa. .......... 28.025,80
4101 Idem del Fresno. 9.169,52

Albacete.

4102 Ayuntamiento de A lcaráz.. . . .  280.289,62

Córdoba.

i \ 03 Ayuntamiento de Bujalaoee.. . .  722 020,30

Huesca.

4104 ~ Ayuntamiento de A zlor... . . . .  20.006 45
4105 Idem de Aratores ................  48.401 87
4406 Idem de San Román..............    339,80
4107 Idem de Selgua........................ ^  \ 0.253Í02

Iúmero Su importe. i
i salida Establecimientos ó corporaciones — <
le los á que corresponden. Reale» vellón.
éditos.     |

4108 Id e m  d e  S e n a ...................................... 3-2.597,50
4109 Id em  d e  S e n e s ...................................   3 .674,42
4110 Id em  d e  S an  E s té b a n  d e  L ite ra . 6 .084 ,60
4111 Id em  d e  S a rz a  M a rcu e lla ............. 6 .754 ,40

Jaén.

4112 A y u n ta m ie n to  de C a b ra  d e l S a n 
to C r is to .........................................  17 .801,57

Lérida.
4143 A y u n ta m ie n to  d e  Seo de U rg e l .  445 .860 ,25
414 4 Id e m  de  la R iv e ra  d e  C a r d o s . . 4 .157,40
4145 Id em  d e  O m els de  N o g a y a . . . .  343
4416 Id em  d e  O s ........................................... 3 .949
4147 Id em  d e  B o b e ra .................................  8 .117 ,25
4118 Id em  d e  C a s t is e n l ............................  7 .(8 8 ,5 7

M adrid .

4119 A y u n ta m ie n to  d e  V a ld a ra c e te .. 28 .921 ,05
4120 v Id e m  d e  V il ia m a n ta .......................  17.950
4121 Id e m  d e l A la m o ...............................  11 .948,40
44 22 Id e m  d e  las R o z a s ...........................  53 .430 ,52
4123 Id e m  d e  V a ld e m o ro ......................... 432,07

Málaga.

4124 A y u n ta m ie n to  d e  C a r r a t r a c a . . 5 4 .4  34 ,45

Patencia.

44 25 A y u n ta m ie n to  de  C evico  d e  la
T o r r e .................................................  56 .465 ,75

RELACION NÚM. 117.— BENEFICENCIA.

Avila.

4126 H osp ita l d e  A v ila .........................     553.419,32
4127 Id em  de  S a n  V icen te  de  A ró -

v a lo ....................................................  56 .786,50

Barcelona.

4128 H o sp ita l d e  S a n ta  C ruz  de  B a r
c e lo n a ................................................ 887.545,27

4129 Id em  de C o n v a lecen c ia  d e  i d . . . 738 .018 ,05

Córdoba.

4130 H ospital d e  S an  J u a n  de D ios
d e  B u ja la n c e ...................... .. . 241.522,05

4131 Id em  de  S an  L ázaro  en C ór
d o b a ..................................................  81 .294,17

4132 O b ra  pia fu n d a d a  en  C ó rd o b a
p o r P edro  F e rn a n d e z  d e  C ór
d o b a ........................................  . . .  121.920,50

4133 Id e m  id . e n  id . p o r  R ed ro  S a -
la z a r .................................................. 100.858.20

4134 Id em  id. en  id. p o r  J u a n  L u -
c e n a ...................................................  34 .925,50

4135 H osp ita l d e l C a rd en a l en  C ó r 
d o b a  .....................................  2 .245.906,60

4136 Id e m  de  C a rid a d  de C ó r d o b a . . 811.315
4137 O b ra  p ia  fu n d a d a  en  C ó rdoba

p o r A lfonso P ie d ra h i ta   6 5 .2 3 2 ,5 5
4438 H osp ita l d e  A n tó n  C a b re ra  e n  j

C ó rd o b a ......................... .................  64 8 635,12

Guadalajara.  1

4139 B eneficenc ia  en  g e n e ra l d e  G u a
d a la ja ra  ........................................  14.254,97

Jaén.

4140 H osp ita l d e  Q u e sa d a ........................  233.958,25
4141 B eneficenc ia  d e  A lcalá la R eal. 155.163,60

M adrid.

4142 H osp ita l d e  C a r a b a ñ a ....................  861,05
4143 Idem  de  h o m b re s  in c u ra b le s

d e  N u e s tra  S e ñ o ra  d e l C á r
m e n  de  M a d rid   ..........  132.343,30

4144 Id em  d e  P e ra le s  de T a ju ñ a   19 .108 ,35  |

Teruel.  j

4145 H ospita l de C a n ta v ie ja ...................  9 .754,85

Zamora.

4146 H ospita l d e  la E n c a rn a c ió n  d e 
n o m in a d o  d e  H o m b res   253.114

RELACION NÚM. 11 8.— INSTRUCCION PÚBLICA.

Avila.i
: 4147 E scu e la  d e  A v ila ...............................  443.860,52

¡  Jaén,

\ 4148 O b ra  p ia  d e l D ean  d e  M a z a . . .  130.220,15

; M adrid  20 de  M arzo  d e  l8 6 l.-= A n g e l F . d e  H ered ia .—  
Y.° B.°*=El D ire c to r  g e n e r a l ,  P . S., José C abello  y  

l G o y tia .

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

No habiendo podido tener lugar la subasta de las 3.100 
resmas de papel para los libros del nuevo registro de la 
p ropiedad, anunciada para el 30 del co rrien te , por una 
gráve y repentina indisposición del funcionario designa
do pará presidir el acto, se verificará el dia 4 de A bril 
próximo, á las dos de la tarde, en la misma forma preve
nida en el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de 28 de Febrero último.

Madrid 34 de Marzo de 1861.

Dirección g en era l de lo s  Cuerpos de E stado  
M ayor del E jército y  Plazas.

El Excmo. Sr. Ministro d é la  G uerra, con fecha 16 
del ac tua l, me dice lo sigu ien te :

«Excmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo m a
nifestado por V. E. en 41 del actual, se ha servido auto
rizarle para que pueda convocar á exámenes de ingreso 
en la Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del 
E jérc ito , que deberán dar principio en los primeros dias 
del mes de Julio próximo, y para cuyo efecto procederá 
V. E. á hacer el llamamiento oportuno en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, publicando el program a 
de materias sobre que ha de recaer el exám en, con las 
demás disposiciones sobre el particular, para que llegue 
á noticia de los interesados, y que puedan d irig ir sus so
licitudes por el conducto señalado y bajo el sistema se
guido en años anteriores.=D e Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y para que la anterio r Real orden tenga la debida y 
conveniente publicidad , se in se rta , juntam ente con el 
programa de las m aterias de que han de exam inarse los 
que aspiren a ingresar en la expresada Escuela especial 
del Cuerpo de bstado Mayor del Ejército en el próximo 
concurso, que tendrá lugar desde el dia 4.° de Julio del 
corriente a ñ o , así como los artículos del reglamento vi
gente en la mencionada dependencia , que expresan las

condiciones con que serán admitidos los aspirantes; en 
el concepto de que tendrán ingreso como alumnos todos 
los que de resultas de los exámenes reúnan  las circuns
tancias y conocimientos que previene el reglamento para 
su in g re so , según así se ha dispuesto en Real órden de 
26 de Febrero de este año.

Madrid 30 de Marzo de 1861.= F é lix  María de Mesina.

ARTICULOS DEL REGLAMENTO EXPEDIDO POR S. M. EN 19 DE  
AGOSTO DE 1857, QUE INTERESA CONOCER Á LOS QUE DESEEN  

INGRESAR EN  ESTA ESCUELA EN  CLASE DE ALUMNOS.

DE LOS ALUMNOS.
Art. 16. Tienen opcion á ingresar en clase de a lum 

nos de la Escuela los Oficiales del E jército , Milicias y 
A rm ada; los Cadetes, y todos los jóvenes d e -46-años 
cumplidos á 25 no cumplidos no pertenecientes á dichas 
clases m ilitares, que reúnan las condiciones señaladas 
en este reglamento. El dia á que se refieren las edades 
marcadas ántes es el 4.° de Setiem bre, en que deben 
ser filiados los aspirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han de reunir los as
pirantes para su admisión en clase de alumnos son: te 
ner la vista en la integridad más perfecta de las funcio
nes del órgano v isu a l;. gozar de la salud y robustez ne
cesarias para soportar las fatigas inherentes al servicio 
del C uerpo, así en paz como en guerra ;.no tener defecto 
notable en su persona ni vicio a ig u n q en  su constitución 
orgánica; alcanzar e l desarrollo en la estatura correspon
diente á sus edades, pero sin bajar en ningún caso de la 
talla que se exige al soldado de infantería.

Art. 48. En los últimos dias de Marzo de cada año se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia
les de las provincias el llamamiento á concurso para los 
exámenes de ingreso, que deberán dar principio en los 
primeros dias del mes de Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llamam iento, ios paisa
nos que deseen concurrir á los exámenes lo solicitarán 
del D irector general del C uerpo, acompañando á sus 
instancias los dpeumentos siguientes, legalizados en 
forma :

1.° Las fes de bautismo del pretendiente, sus padres y 
ab u e lo s, con la de casamiento de los padres.

2.° Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador Sín
dico, en la cual se hagan constar los extremos siguien
tes: Primero , estar el pretendiente y sus padres en pose
sión de los derechos de ciudadano español. Segundo, cuál 
es la p rofesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga el 
padre , ó la que hubiese tenido el padre y tenga el hijo si 
aquel hubiere muerto. T ercero , estar considerada toda la 
familia del pretendiente por ambas líneas como honra
da, sin que haya recaído sobre ella nota alguna que in 
fame ó envilezca á sus individuos según las leyes del 
reino.

3.° Una obligación del padre ó tutor del pretendiente 
de asistir á este con 12 rs. diarios para su decorosa ma
nutención, hipotecando en debida forma al cum plim ien
to fincas, sueldos ó rentas por valor que no baje de 6.000 
reales, ó depositando en la Caja del Gobierno un  año de 
dichas asistencias.

4.° Certificación que acredite su buena conducta. ! 
A los pretendientes que hayan sido admitidos en los

Colegios m ilitares, y á los que tengan ó hayan tenido 
herm anos de padre y m adre en esta Escuela , les basta - 
rá  presentar los documentos personales; esto es, la fe de 
bautism o, la certificación de buena conducta y la obli
gación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Milicias ó Armada 
presentarán  la partida de bautismo y la de casamiento 
de sus padres, una copia legalizada del despacho del pa
dre , que suplirá la información judicial exigida á los hi
jos de paisano, la escritura de asistencias, que para los 
hijos de Subalternos será independiente del sueldo 
de sus padres , y la certificación que acredite su buena 
conducta.

Art. 20. Las instancias así documentadas las pasará 
el Director general del Cuerpo con su decreto al de Es
tudios de la E scuela, á quien se presentarán los preten
dientes para ser reconocidos por el facultativo de la 
m ism a, tallados en presencia del Jefe del detall, y exa
minados por este y dos Profesores nombrados al efecto, 
de gram ática castellana , lectura y escritura: estos m is
mos exam inarán también los documentos que acom pa
ñan á las instancias, y harán constar las faltas que nota
ren  en los expedientes, que así instruidos serán devuel
tos al Jefe superior del Cuerpo para la resolución á que 
haya lugar; en el concepto de que no se admitirá excusa 
ni pretexto para salvar los defectos que se hubieren o b 
servado.

Art. 21. Los Oficiales y  Cadetes dirigirán las instan
cias por conducto de sus Jefes respectivos; y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea por Mí concedi- 

a, se presentarán al Director general del Cuerpo y al de 
Estudios de la Escuela , en la que serán reconocidos y ta 
llados como los paisanos para asegurarse de que re -  
unen las circunstancias prevenidas en el art. 17, sin las 
cuales no serán examinados. Los Oficiales sin sueldo y 
los Cadetes no lo serán tampoco sin haber asegurado 
además el pago de sus asistencias con las hipotecas ó el 
depósito de que trata el art. 18. Se exceptúan de esta r e 
gla los Cadetes que al ser admitidos en clase de alumnos 
ó aprobados en los exámenes de ingresos deban ser p ro 
movidos á Subten ien te , según la Real órden de 7 de 
Abril de 4855: el Director general de Estado Mayor pon
drá á disposición de sus Jefes á los Oficiales y Cadetes 
que no llenen las condiciones éxigidas, ó que llenándolas 
no puedan ser adm itidos, y dará cuen.ta de haberlo he
cho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes prom overán sus in s
tancias ántes del 4 5 de Mayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que presentaren con posterioridad á este 
d ia , ni tampoco admitidas por el Director general del 
Cuerpo las de los paisanos después del 10 de Junio; pero 
este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 de dicho 
mes como plazo para subsanar las faltas en los expe
dientes.

Art. 23. El dia 30 de Ju n io . y en presencia de los as
pirantes admitidos á exám en, se verificará el sorteo que 
deba determ inar el ó rden , según el cual han de ser exa
minados, sin que después deba adm itirse ninguno que no 
baya entrado en dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso com prenderá las ma 
térras siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y 

las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonom etría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y nociones de la 

universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Lectura y traducción correcta del francés.
Los programas que han de serv ir para estos exáme

nes los consultará el Director de Estudios con la Junta 
facultativa, y los propondrá al Jefe del C uerpo , quien 
oyendo á la superior facultativa los aprobará ó modifica
rá , publicándose con un  año al ménos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se verificará por el Di 
rector de Estudios con cuatro Profesores, y aunque para 
no fatigar á los examinandos se reparta  en diferentes 
ejercicios, la censura ha de recaer sobre el total de co
nocimientos que se exige. Las notas para esta censura 
serán  las de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno é Insufi
ciente, requiriéndose al m énos la de Bueno por p lu ra li
dad para la admisión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por enfermedad ú otra 
cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejerci

cios , ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden to
do derecho á ser examinados en aquel año, debiendo em
pero ser calificados con las notas de desaprobación los 
que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exámenes de ingreso de to
dos los pretendientes admitidos al concurso , el Director, 
general propondrá para alum nos de la Escuela á los qué 
hubiesen sido aprobados, ó á los primeros de es to s , coa 
arreglo á sus censuras y sin distinción de clases, si su  
núm ero excediese al de las vacantes. A tos qué no tuVié^ 
ren cabida después de ser aprobados se les expedirá p o r, 
el Director de estudios una certificación qué acreditó lá s  
censuras que hubieren merecido, para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber sido por pulpa suya la, 
exclusión su frida ; pero Sin que esta circunstanció pueda 
jam ás servirles para ingresar en la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombrados tienen ópciQÚ 
á ser examinados de las materias y dibujo correspon
dientes al prim er a ñ o , q.ue podrán ganar con la censtfra. 
de Bueno por unanim idad , y  la aprobación de una cual
quiera de las terceras clases de prim ero y segundo año..
Los que se consideren con la aptitud necesaria podrán 
solicitar este exámen del Director general, quien se lo 
concederá para fines de Agosto, verificándose ante la 
Junta de exámen del prim er año.

Art. 29. El dia 1.° de Setiembre en que se debe dar 
principio al curso de estudios se presentarán los alum 
nos recien nombrados con el uniforme señalado á su  
clase: á los paisanos se les sentará su plaza en la ofici
na del de ta ll, para q u e , como soldados distinguidos, 
principien á contarse sus servicios desde este día, lle 
vando las hojas correspondientes. Los de esta clase y los 
demás, á quienes en v irtud  de las prevenciones anterio
res se les exige escritura de asistencias, depositarán en 
caja uu trim estre de ellas ú razón de 42 rs,4iariQt»*qU® 
se les distribuirán por m esadas: este depósito será pre
cisamente renovado ántes de los 20 dias de su extinción 
con la entrega de la últim a mensualidad, y el alum no 
que demorase dos meses la reposición se considerará 
retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del Directojr general 
copia de las hojas de servicio correspondientes á los , 
alumnos q u e , procedentes de las arm as é institutos del * 
e jérc ito , hayan sido admitidos en la Escuela : el Director 
general las reclamará de los Directores é Inspectores res
pectivos, quienes las enviarán conceptuadas para que 
se pueda continuar la historia de las vicisitudes de cada 
uno en la misma forma que está prevenida para los Ofi
ciales de Estado Mayor, y según las instrucciones del 
Director general del Cuerpo. ;

Art. 30. Los alumnos de todas clases serán  promovi
dos á Subtenientes vivos y efectivos de infantería al pa^ 
sai al tercer año de estudios; debiendo retirar entóneos 
los depósitos de asistencias, y levantar las hipotecas 
prestad as para asegurar su pago.

Art. 31. Los alum nos Oficiales conservarán en el es
calafón del arm a á que pertenezcan el lugar que les cor
responda por antigüedad, debiendo ser ascendidos cuando 
les toque por la misma.

Art. 32. En los dos prim eros años los Oficiales e f e c - . 
tivos con sueldo disfrutarán el que corresponde á sus t 
empleos en infantería, y los graduados, efectivos ,sin 
sueldo y distinguidos de 420 rs. mensuales por lodo h a 
ber, que se destinarán á los fondos de la Escuela. En los 
dos últimos años gozarán todos el sueldo correspondien
te á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alum nos con sueldo con
tribuirán  con la cantidad que la Junta económica consi
dere necesaria y apruebe el Director general del Cuerpo 
para el entretenim iento de las terceras clases ; pero no 
excederá la cuota señalada en n ingún caso de 20 reales 
mensuales.

Art. 34. Todos los años al abrirse las clases deben 
los alumnos presentar los libros de su s asignaturas* que 
serán rubricados por los Profesores respectivos en la, pri
mera y última hojas á fin de impedir que pasen de unos 
á otros, y que cada cual conserve los suyos para recor
dar en todo tiempo los principios que una vez ?p ren - 
dieron. En la clase de dibujo presentarán también .un es
tuche de matemáticas arreglado al modelo qpe les m ani
festará el Profesor de e lla / como asimismo los efectos y  /  
enseres necesarios á los trabajos de la misma, en la que 
solo se les facilitará el papel,

Art. 35. El alum no inas antiguo en tre  los, de mayor 
empleo efectivo del ejército, correspondientes á cada ano , 
será Jefe de la clase, y desem peñará las mismas funcio
nes qué los sargentos encargados de compañía, vigilando 
la policía, el órden y la disciplina, y dando parte de 
cuantas novedades ocurran  durante los ejercicios á sus 
Profesores y a l  Subprofesor de spinan?. ? M , 

Art. 36. |La constante aplicación y asidua a3js te n c ia ... 
4 las clases, unidas á Ja observancia estricta de los p re
ceptos de la Ordenanza, en que la más pequeña infrac
ción debe m irarse como una falta grave, son lqs v ir tu 
des que han de adornar ú los alm pnos de Ja Esciiefa de 
Estado Mayor del Ejército. Cualquiera retajacipp £0 $stsi... 
parte será castigada en proporción de su importancia, y 
iegun lo que se establece en los artículos de penas co r
reccionales. . 5

Art. 37. Los alum nos concluya^ con ^
piiento los cuatro, años de estudio, y sean aprobadas en  
jos exámenes generales, ingresarán en el Cuerpo erqcl#se  
de Tenientes, a rreg lándolas antigüedades por su sqficíen-/. 
cia: para éste objéto se reun irán  las censúpas de t}ichp;s 
éxámenes generales con las de los finales de año? dando á ; 
cada nota los valores num éricos siguientes: A trá m lo  0(; 
Mediano 1 ; Bueno 2; Muy bueno 4; Sobresaliente 8 .-La 
suma verificada Bajo esté concepto, y en la que solo figu-.k, 
ran  los números correspondientes á los cuatro áñós de  la 
clase de dibujo por la cuarta parte de s d  valor, d a rá 'u h  
resultado según el cual tendrá el promovido colocación 
en la escala con preferencia á los que la obtengan infe
rior. En caso de empáte decidirá la antigüedad, y poV ú l
timo la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.
Art. 50. Los conocim ientos que han de com pletar la 

enseñanza de los alumnos se d is tribu irán  en cuatro años, 
y cuatro clases cada uno, del modo sigu ien te :

Primer año.
Prim era clase.1—Geometría analítica y cálculos dife

rencial ó integral en la parte necesaria para  los estiídiois¿ 
sucesivos.

Clase de dibujo.— Dibujo geométrico /com prend ida  ía 
perspectiva lineal.

Segunda clase.—Geometría descriptiva y sus aplica
ciones al dibujo.

Tercera clase.—Ordenanzas generales, com prendien
do las obligaciones desde el soidado hasta el Capitán in 
clusive, órdenes generales para Oficiales, honores milita
res y leyes penales, táctica comprendiendo teórica y  prác
ticam ente la instrucción individual de infantería v  caba
llería, y las de com pañía, batallón, escuadrón y batería.

Segundo año.

Prim era clase.—Principios de cosmografía, geodesia y 
topografía, con el conocimiento y práctica de los in s tru 
mentos.

Clase de dibujo.— Dibujo de som bras y perspectiva 
aérea.

Segunda clase.—M ecánica, física y nociones de quí* 
mica.

Tercera clase.—Perfección del francés.

Tercer año.

Prim era clase.—Organización m ilita r, adm inistración 
militar, táctica de todas las arm as, táctica superior y  ele
mentos de estrategia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico y topográfico.



Segunda clase.-^Gonocimiento del m aterial de artille
r ía ,  principios de fortificación perm anente, su ataque y 
defensa , y  m inas; la fortificación de campaña con toda 
extensión ; puentes m ilitares , reconocimientos y castram etación.

, Tercera clase.—Esgrima.
Cuarto año.

Prim era c lise . — Geografía m ilita r; complemento de 
las  Ordenanzas generales del e jé rc ito ; los artículos de las 
de los cuerpos especiales necesarios para conocer su ser
vicio y las diferencias en tre aquellas y estos; legislación 
m ilita r; rudim entos de derecho in ternacional; fuero de 
ex tran jeros; procedim ientos m ilitares, y servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, así en paz como en g u e r ra : se 
com prenderá en esta pa, te la exposición de los principios 
generales de instrucción y despacho de los expedientes, 
y  asuntos en que conocen los Generales en Jefe, C apita
n es  generales y demás A utoridades, á cuyas órdenes se 
hallan  destinados los Oficiales de Estado Mayor, y la ap li
cación teórica y  práctica del sistema mandado observar en  cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje.
Segunda clase.—Historia del arte de la gu e rra , y es

tudio de las principales ó más im portantes cam pañas en lo antiguo y en lo moderno.
Tercera clase.— Equitación.
Estas clases de cuarto  año durarán  ocho m eses, veri - 

ficándose el exámen á fines de Abril para que en los dos 
testan tes del año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.
Programa aprobado por el Excmo. Sr. Director general del 

Cuerpo de Estado Mayor del ejército en H de Noviembre 
de 4 856 para el exámen de ingreso en la Escuela espe
cial del mismo Cuerpo.

PRIM ER EJERCICIO.
- Francés.

Traducir coi recta m ente el francés.
Geografía.

Idéa de la geografía y partes en que se divide.
Geografía astronómica.

pe los cuerpos celestes en genera l, y opiniones -acerca de sus movimientos.
Idea-de la esfera am u la r y círculos de que se comp o n e ..
De las Jongitudes y latitudes geográficas.Del modo de determ inar las longitudes y latitudes 
Reducción de las longitudes de u n  m eridiano á otro 
Dé las cartas geográficas y de la form ación d e  su cua~ dncu la .
U r d e  las cartas,
Dimisiones astronóm icas de la tierra.
Divfisioijes.de la tierra  con respecto á  sus habitantes. 
Descripción y uso del globo terrestre  artificial.

Geografía física .
De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto ex terior de la tierra.
De las causas que influyen en la variación del aspecto de la tierra.
De los clim as físicos.

Geografía política.
Su división en antigua , de la edad media y moderna.

Antigua .
Descripción del Asia , Africa y  Europa antiguas.

Edad media.
Análisis histórica de los tres períodos en que se con

sidera dividida la geografía de la edad m edia, con expre
sión de los estados que se form aron en cada uno de dichos períodos.

Moderna.
Descripción general física y política de Europa y  de 

„ sus is las , con la particular de cada uno de los 4 9 Esta
dos principales en que se d iv id e , y  muy señaladam ente 
la de España, que se exigirá con toda extensión, así como la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la particular de c a 
da «p a  de las ocho grandes regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particu lar de los nueve países en 
que podemos considerar dividido lo que se conoce hasta 
hoy de esta parte del globo, así como la de sus islas.

Idem de la A m érica , con la particu lar de los seis Es
tados en que se divide la parte septen trional, la de los 
diez que forman la m erid ional, y  la de las islas situadas en los m ares que la rodean.

Descripción de la O cean ía , considerándola dividida 
en Oceanía occidental ó Malaysia , Oceanía central ó Aus- 
tralasia y Oceanía oriental ó Polinesia , con expresión de 
las islas que form an cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.
Su división en  antigua, de la edad media y m oderna, 

con la subdivisión de cada una de estas tres partes en 
épocas, y  núm ero de años que abrazan estas últimas. 
xt V , EPoca de la historia an tigua, desde Adán hasta N o e , o desde la creación del m undo hasta el diluvio u n i versal.

2. Desde Noe hasta  M oisés, ó desde el diluvio u n i
versal hasta el fin de la cautividad de los israelitas en Egipto.

3.* Desde Moisés hasta R óm ulo, ó desde el fin de la 
cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fundación de Roma.

kS  Desde Rómulo hasta C iro , ó desde la fun  dación de Roma hasta la del im perio de lps persas.
5.* Desde Ciro hasta Alejandro el G rande, ó desde la 

fundación del im perio de los persas hasta la del de Ma- 
cedoma en las tres partes del mundo entonces conocido

6. Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó des
de la extensión del im perio macedonio por las tres partes 
del m undo hasta el establecimiento de la religión cristiana. °

7.* Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
. *¿ í* ™ 3, 1*6 la media > desde Teodosio el G ran de hasta Gárlo-M agno, ó desde la división del imperio 

rom ano hasta la restauración del de occidente por los francos.
, f •* Desde Cárlo-Magno hasta Godofredo de Bouillon o  desde el restablecimiento del im perio de occidente por 

los francos hasta la conquista de la T ierra Santa por los cruzados. *
3.* Desde Godofredo de Bouillon hasta Cristóbal Co

lon , ó desde la conquista de la Tierra Santa por los c ru 
zados hasta el descubrim iento del Nuevo Mundo.

AS Epoca de la edad m oderna. Desde Cristóbal Colon 
hasta  Luis X V I, ó desde el descubrim iento del Nuevo 
Mundo hasta el Pr in c iPio de la revolución francesa.2. Desde Luis XVI hasta la caída de Napoleón, ó des
de el p rincip io  de la revolución francesa hasta la disolución del im perio francés.

*PeS(?e ca*da de Napoleón I hasta el advenim iento de Napoleón I I I , ó desde la disolución del im perio fran 
cés hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.
4 .* Epoca. Dominación de los cartagineses en  España.2. Dominación de los romanos.
3.* Dominación de los godos hasta la irrupción de los sarracenos. r
4.a Dominación de los sarracenos en la m ayor parte 

de España , y Reyes de Oviedo, y después de León d u ran te la dom inación expresada.
5S  Reyes de Castilla y León, Reyes privativos de León 

hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de
S f f i t i i M i E ! ! ™ de ’w , ‘  h“ lnc* p » -

6.* Reinados de la casa de Austria.
7. Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.
Dibujo na tura l hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.

4. Num eración.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Núm eros complejos.
3. Fracciones decimales.

. 6» Sistema métrico.
7. Propiedades generales de ios núm eros con la teo-

5 a J %1(ís sistem as de num eración, y  la de la divisibilidad de los núm eros.
8. Fracciones decimales periódicas.9. Fracciones continuas.
40. Elevación á potencias y extracción de raíces de todos los grados.
4 4. Señales de incom ensurabiiidadde las raíces.42. Proporciones.
4 3. Progresiones.
4 4. Logaritmos.
45. Método abreviado de m ultiplicar.

46. Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
47. Las potencias sucesivas de un  núm ero m ayor óm

menor que I tienen — ó O por límite.
o

4 8. Teoría d u las  aproximaciones.
Algebra,

4. Nociones prelim inares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de prim er grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer grado.
C. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterm inada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones im aginarias , con la ge

neralización del binomio de Newton en los casos de ser el exponente negativo ó fraccionario.
4 0. Potencias y raíces de cantidades algebráicas.4 4. Progresiones y séries.
42. Fracciones continuas.
43. Logaritmos con las aplicaciones , formación y uso de las tablas de Callet.
4 4. Teoría de las funciones derivadas.
45. Cantidades que se reducen á 0/0 &c.
46. MáximQ.comun divisor algebráico.
47. Teoría generaLide ecuaciones.
48. Teoría de la eliminación.
4 9. Trasformacion de ecuaciones. '
20. Raíces iguales.
24. Ecuaciones susceptibles de reducción.22. Resolución de las ecuaciones num éricas.
23. Teoría de las ecuaciones binom ias , con la resolución trigonom étrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.
1 Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en general.
8. Circunferencias tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
14. Polígonos regulares y relación de las circunferencias al diámetro.
42. Superficie de las figuras planas y su comparación.
4 3. Del plano y de su combinación con la línea recta.
4 4. Angulos diedros y poliedros.
45. Propiedades de los poliedros, condiciones de su igualdad y de los tiedros en particular.
46. Poliedros sem ejantes, sim étricos y regulares.47. Superficie y volúm en de los poliedros.
4 8. Propiedades principales del c ilin d ro , cono y esfera.
4 9. Definición y propiedades del triángulo esférico, 

condiciones de igualdad de los triángulos esféricos.20. Triángulos polares.
24. Superficie y  volúmen del cilindro , cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes dé cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
4. Nociones prelim inares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonom étricas v uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de los triángulos rec- tilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.
4. Fórm ulas para la resolución de los triángulos esféricos.
2. Resolución de los triángulos esféricos.

Indicación de los autores que pueden servir 
para la preparación.

PR IM ER EJERCICIO.
Materias. Autores.

Geografía......................... . . .  Verdejo.
Historia u n iv ersa l................. Idem.
Idem de E spaña..................... D. Alejandro Gómez Ranera.

SEGUNDO EJERCICIO.

A í S r f 3 : : : : : : : : : : : : : : :
TERCRR EJERCICIO.

Trigonom etría rec tilín ea . . .  I ̂ ícent, Lejendre ó Cirodde.
Idem esférica.. ......... ..........  Cirodde.

NOTAS.
1.a En las m aterias para que se citan dos ó más au to

res bastará que el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigir m ayor latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no exclu
ye á otros cualesquiera que tratan  con igual ó m ayor extensión las m aterias del exámen.

Dirección general d e  Obras públicas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de esta le 

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueve 
casillas para peones cam ineros en la cuarta sección de la 
carretera de prim er órden de Madrid á Cádiz, en la pro
vincia de Jaén, cuyo presupuesto asciende á 294.973 rs. 
57 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Jaén 
an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocim iento del público, el 
p resupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 44.000 rs. en 
d inero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é- 
nos de 4 00 r s . , quedando las dem ás á voluntad de los li- 
citadores siempre que no bajen de 20 .

Madrid 24 de Marzo de 4 864 .=E1 D irector general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio p u 

blicado con fecha 21 de Marzo de 4864,y d é las  condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de nueve casillas de 
peones cam ineros en la carretera de Madrid á Cádiz, 
en la provincia de Jaén, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e -----

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próxim o mes de Abril para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de las casillas de 
peones cam ineros que faltan por ejecutar en las carrete
ras de prim er órden de la provincia de G uadalajara, sien
do su  presupuesto el de 408.702,32 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en  esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 

blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada p lie 
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 20 rs.

Madrid 21 de Marzo de 4 861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 24 de Marzo del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
las casillas de peones camineros de las carreteras de p ri
m er órden de la provincia de Guadalajara , se comprome
te á tom ar á su cargo la construcción de lás mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril p róx im o ,á  las doce de su m añana , para la ad judi
cación ea pública subasta de las obras del trozo de4car- 
retera en tre  Villadiego y el canal de Castilla, en la ca r
retera de tercer órden de Cernegulo á Melgar de Fer- 
nam ental por Villadiego, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto asciende á 4.962.897 rs. 74 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en  el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y eu 
Burgos an te el Gobernador de la p rov incia , hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
púb lico , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 5.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Marzo de 1864.«E1 Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................... enterado del anun
cio publicado con fecha 22 de Marzo ú ltim o , y  de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de ca r
retera entre Villadiego y el canal de Castilla, provincia 
de Búrgos, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones , por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se hag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Eu virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
43 casillas para peones camineros en la carretera de 
prim er órden de Madrid á la Junquera, en la provincia 
de Barcelona: su presupuesto 357.362 rs. 67 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del p ú 
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta ‘será de 45.000 rea 
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 .

Madrid 22 de Marzo de 1864.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del an uncio  publicado 

con fecha 22 del que rige, y de las condiciones y  req u i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de 4 3 casillas de peones ca
mineros en la carretera de Madrid á la Junquera, en la 
provincia de B arcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 8 del 
a c tu a l , esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de Garay á Calahorra, 
ántes Garay al Villar, provincia de S o ria , cuyo presu
puesto reformado asciende á 4.643.923 rs. 99 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Soria 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 50.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que Ies está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 5.000 rs . ,  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Marzo de 4 864 .=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 22 de Marzo ú ltim o, y de las condi

ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública* subasta de las obras de los trozos tercero y cuar
to de la carretera de Garay á Calahorra , provincia de 
Soria, se com promete á tom ar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección de H idrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi

drográfico de Londres, se publica el siguiente
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

f a r o  EN LA ESCO LLERA GLENELG.

Golfo de San Vicente.— Australia meridional.
Según anuncio de las Autoridades de Marina del 

puerto A delaida. d ^ h a b ^ r s e  eRcendido este faro $1 1 .° de Diciembre i e  4310.
Está situado en la extrem idad d e l a  expresada escollera. _ / T .
L te f ija  verde.
Al&aace en e l.as tad o  ordiasuio de la a t i n ó l a ,  6 millas. v';'-v

Latitud*.;; 34V$9'.
Longitud. 4 44 ..45 ..16 E. de S. F.

Elevación del loco lum inoso sobre el nivel de pleam ar 8,8 m etros. *
Esta luz reem plaza Tá roja y blanca que ocasional- m ente se eneendia en dicho sitio.
Los buques que fondean por fuera de la escollera Glenelg no deben verificarlo en ménos de 5 *A brazas v 

m arcar la luz al N. 84* E. Las em barcaciones costeras 
pueden atracarse bien á  la extrem idad de la escol lera 
pero deben ev itar un  bajo que hay en un  banco de os
tras situado como á una milla al S. de la población. (The Township.)

En la extremidad de la escollera hay 41% píés de agua en bajam ar de m areas vivas.
Las dem oras son verdaderas.Variación en 1861, 5*..20\. NK.

FARO e n  ISLA PERLM 

Estrecho de Bab-el-Mandeb.•— Mar Rojo.
Según anuncio  de las Autoridades locales de Bom- 

bay, debe encenderse el 1.° de Abril próxim o el m encionado faro , recientem ente construido.
Está situado en la expresada isla ( t ¡, á la en trada del m ar Rojo.
Luz blanca de eclipses, presentando su m ayor b r i llantez cada cuatro m inutos.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera $9' inillas. , '

Latitud.... 4 2o..40’..20' N.
Longitud. 49 ..40 ,.26 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio dpi m ar, 73,4 metros.
La to rre  del faro esta situada en una em inencia de 

eguiar altura a unas 602 brazas al SO. de4 a pu n ta  ps arpada NE. de la isla.
Madrid 27 de Marzo de 4 86 4.«F ran c isco  Chacón.

Junta de la  Deuda pública.
Desde el m a r te  2 de Abril próximo se verificará por 

la Tesorería de este establecim iento la entrega de los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado in terio r que se han 
expedido en equivalencia de los antiguos presentados á 
renovar con carpetas núm eros 5.209 al 5.277, y  5.279 al 
5.44 8 , im portantes en jun to  rs. vn. 64.603.000.

Lo que se avisa al público para su conocimiento • de
biendo advertir que en tre las referidas carpetas se hallan 
com prendidas las de presentaciones hechas en las Con
tadurías de Hacienda pública de las provincias que á 
continuación se ex p re san , señaladas con los siguientes núm eros de aquellas dependencias:

Números 41 á 38 Valencia.
» 285 á 386 Barcelona.

Madrid 30 de Marzo de Í861.=E I Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.“ B.*=El P residen te , p. s ’ Alvarez Quiñones.

Junta consultiva de la Armada.
RECTIFICACION.

En el modelo de proposición señalado con él num e
ro 3, adjunto al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de 20 del corriente, relativo á la subasta para el 
repuesto de jarcias de cáñamo de fabricación española 
que se necesitan en el departam ento de Cartagena donde 
dice «á los precios fijados como tipos con la rebaja del » 
debe leerse «á los precios fijados como tipos ó con la re baja del.»

Gobierno de la provincia de T eruel.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Obras públicas.

No habiéndose presentado lid iador alguno á la su 
basta verificada el dia 22 del actual para el acopio de 
m ateriales con destino á la conservación de la carretera  
de segundo órden de esta capital á S eg ura , núm . 38 y 
trozo único, comprendido en tre  la prim era de dichas po
blaciones y Villalba la Baja, este Gobierno ha señalado 
el día 42 de Abril próximo venidero para que tenga lu 
gar la segunda , con arreglo á lo prevenido en el an u n 
cio inserto en la Gaceta de 23 de Febrero últim o

Teruel 27 de Marzo de 4 864.-= El G obernador de la provincia, José Mateo de U rrutia. 4^45

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Naval peral de Form es, dotada con 1.660 rs. ánuos pagados de fondos m unicipales. 6
Para su provisión se señala el térm ino de un mes 

contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 

al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será preferido para el expresado cargo el que reúna m e
jores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglam ento para la ejecución de la misma.

Avila 7 de Marzo de 186 4.«R om ualdo  Becerril.
4303— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Blasconuño de Matacabras, dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del térm ino de u n  mes, con
tado desde la publicación de este anuncio e n  la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, ley de 8 de 
Enero de 4845 y reglamento para la ejecución de la m isma ley.

Avila 9 de Marzo de 4861.« R om u aldo  Becerril
4304—3 *

Se halla vacante la Seeretaría del A yuntam iento de 
Constanzaua, dotada con 800 rs. anuales pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un  mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 49 de O ctubre de 4853, 
ley de 8 de Enero de 4845 y  reglam ento para la ejecución de la misma ley.

Avila 40 de Marzo de 4 864.«R om ualdo  Becerril.
4328—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Valdecasa, dotada con 4.200 rs. anuales pagados de fon
dos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del térm ino de u n  mes, con
tado desde esta fecha ; en la inteligencia <jue será elegido 
en tre  los aspirantes el que reúna más m érito , con a rre
glo á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853, ley de 8 de Enero de 4845 y reglam ento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila 42 de Marzo de 1861 .«R om ualdo Becerril.
4385—3

 —     - ■ ■ ■ - —  -

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de Africa, India, 
China y Oceanía, en 4.° de Octubre de 4859, faro 22.

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por defunción del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de C altojar, d o ta 
da con el sueldo de 4.500 rs. anuales pagados de los fon
dos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes com petentem ente docum entadas al Alcalde de aque
lla población dentro del térm ino de un  m es, que em pe
zará á contarse desde el dia que se publique el p resente 
anuncio en este periódico oficia l; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 
ó en la Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Soria 4 de Marzo de 1864.« J o s é  Prim o de Rivera.
4195—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Sauquillo de 
Alcázar, dotada con el sueldo de 4.500 rs. anuales paga
dos de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
tem ente documentadas al Alcalde de aquella población 
dentro  del térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á con
tarse desde el dia que se publique el presente an u n - 
c§0 en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas am  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Real órden de 24 del mismo mes de 1858.

Sofría 11 de Marzo de 1861.=José Prim o de Rivera.
1330— 3

*

Se halla vacante por dim isión del que la servia la 
p t e a  de S e n t a r  io d e lA y  unta tmeofo cteGfgedosa rdgfe- 
da co n e l sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se pub lique el presente 
anuncio en este periódico o fic ia l; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reupa las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó en la Real órden de 24 del misino mes de 4658. *•

Soria 45 de Marzo de 1861.« J o s é  prim o de Rivera.
1421—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Bretun , por dimisión del que ^  deaempeñábá í coii el 
sueldo de 1.500 rs. an u a les , pagados de ios fondos m u nicipales.

_ Los aspiran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus so üeü u - 
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un m es, que em pegará ' 
á contarse desde el d ia  que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las c ircu nstan 
cias prevenidas en  el Real decreto de 19 d e  O ctubre de 4 853 ó Real órden de 24 del mismo mes de 4858;

Soria 26 de Marzo de 4861. « E l  V. P. del C., Manuel Sanz García. 1649—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

m iento de Muro de A guas, dotada con el sueldo an u a l 
de 2.000  rs. pagados de fondos m unicipales, siendo d e l 
cargo del que la obtenga la formación de los trabajos 
pertenecientes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes m ayores de 25 años que reú nan  la ne
cesaria ap titud d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada co rpo ra
ción dentro del térm ino de un  mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que será preferido el que se halle ador
nado de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Logroño 5 de Marzo de 4 861.«M an uel Somoza.
  4264—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
Secretaría del A yuntam iento de Rodezno, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs. pagados de los fondos m u n i
cipales por m ensualidades vencidas, siendo de cargo del 
que la obtenga la formación de los trabajos pertenecien
tes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reún an  la 
necesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada co rpora
ción dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las cu a
lidades prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Logroño 9 de Marzo de 4 861.« M an u el Somoza.
4327—3

Se halla vacante por renuncia del que la  servia la 
Secretaría del Ayuntam iento de C orera , dotada con el 
sueldo anual de 4.825 rs. pagados de los fondos m u n i-  
c ip áles, siendo de su cargo la formación de los trabajos 
pertenecientes á la M unicipalidad, Alcaldía y  los de es
tadística y am illaram iento con las operaciones q u e le  sou anejas.

Los aspirantes m ayores de 25 años que reú nan  la 
necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitudes docum enta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del térm ino de un mes á contar desdé la 
inserción de este anuncio-en los periódicos oficiales; en  
la inteligencia de que será  preferido el que se halle 
adornado de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Logroño 15 de Marzo de 1861.« M an u e l Somoza.
4 468— 3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
Secretaría del Ayuntam iento de Bercio, dotada con el 
sueldo anual de 4.100 rs. pagados de los fondos m uni
cipales, siendo de cargo del que la obtenga la formación 
de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes docum enta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada co r
poración dentro del térm ino de un  m es, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; 
en la inteligencia que será preferido el que  se halle ad or
nado de las circunstancias prevenidas en el Real decreto  
de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden del mismo mes de 4 858.

Logroño 46 de Marzo de 4 864.« M an uel Somos*.
________  4 494— 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Santa Coloma, dotada con el sueldo anual de 2.000 reates 
pagados de los fondos m unicipales por trim estres ven
cidos, siendo del cargo del que la obtenga la formación 
de los trabajos de la Municipalidad y Jun ta pericial adem ás de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que re ú n a n  la 
necesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes docum enta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del térm ino de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que serán  preferidos ios que se hallen 
adornados de las cualidades prevenidas en  d  Real d e 
creto de 19 de Octubre de 4 853 ó en  la R ed  órden de 2 4 del mismo mes de 4858.

Logroño 27 de Marzo de 1864.«P . A ., Ildefonso San 
Miilan. 4649—3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cerraton de Juarros en esta provincia, dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
m ino de u n  m es, á contar desde el dia de la inserción 
de esté anuncio en el Boletín ofteial y Gaceta del G obierno 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 49 de Octubre de. 1863.

Búrgos 7 de Marzo de 1861.«F ran c isco  de O tazu.'
______________  4285— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Torrepadre en esta p rov in cia , dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sos so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de u n  m es, á contar desde la  inserción é é  este 
anuncio en  el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el a rt. 2 * del Real decreto de 49 
de Octubre de 1853. "

Búrgos 44 de Marzo de 1861.« F ra n c is c o  ée  Ote&n*4 367—3



Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villusto, en esta provincia, dotada con la cantidad de 800 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. S.° del Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Burgos 46 de Marzo de 4 8 6 4 .= Francisco de Otazu.
4470—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castrillo de Murcia en ésta, provincia,, dotada con la can
tidad de 700 rs. anuales pagados de los fondos munici- 
pales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde ía inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Burgos 21 de Marzo de 1861 . =  Francisco de Otazu.
1549—3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Bimfar, 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por renuncia del que la obtenía ; su  dotación con
siste en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de un m es, á contar 
desde el dia de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial do la expresada provincia.

Huesca 9 de Marzo de # 8 6 1 .=  Juan Alonso Colme
nares. _ _  1342—3

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Chia, 
correspondiente a la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la deseinpeñaba; su dotación 
consiste en 300 rs. vn. anuales pagados por trimestres 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el téríninb de 30 d ias, á contar 
desde el de su inserción én la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 12 de Marzo de 4861.=Juan  Alonso Colme
nares. 4386—3

La Secretaría de Ayuntamiento del distrito municipal 
de Santa María y Lapeña, correspondiente á la provincia 
de Huesca, se halla vacante por dimisión del que la obte
nía; su dotación consiste én 900 rs. vn. anuales pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde dé dicho distrito en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 20 de Marzo de 4861.=Juan Alonso Colme
nares. 1537—3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría de Ayuntamiento de Yillavieja, dotada 

con 2.800 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 9 dé Marzo de 186L=nRamon Cuervo.
1313 — 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Ribesalbes, dota
da con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayoies de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán süs solici
tudes competentemenie documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el én que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 48 de Marzo de 1861.—Ramón Cuervo.
4 496—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Tirig, dotada con 
4.900 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidadde mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas ai Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 27 de Marzo de 1861.=Ramon Cuervo.
1653—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Molvizar, en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho.pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 11 de Marzo de 1861.=El Gobernador inte
rino, 4383—3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Iluétor Tajar, en esta provincia, dotada con
4.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial 
para que los que se crean con derecho á ella presen
ten sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa den* 
tru4el término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte.

Granada 13 de Marzo de 1S61.=CélésUno Mas y Abad.
1424—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Freila, en esta provincia , dotada con 3.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del 
términ© de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 22 de Marzo de 186i.=Celestino Mas y Abad.
4587—3

Hallándose vacante la 'Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Orgiva, dotada coa 4.400 rs. anuales , se 
publica en este periódico oficial para que los que se 
crean con derecho á optar á la mencionada plaza pre
senten sus solicitudes á la Municipalidad dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la fecha en que este anun
cio se inserte.

Granada 23 de Marzo de 486L=CelestinoMas y Abad.
1600—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Baronía de Rialp, 

dotada con 4.600 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes ante dicha corporación en el término de un 
mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 4 de Marzo de ISOl.^Manuel de Podio y V a- 
lero* - 1246—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Belome dolada 
°°n 3.200 rs. anuales, se halla vacante.

lo s  aspirantes á dicho destino presentarán sus solici
tudes ante dicha corporación en el término de un mes, 
J^6ado el cual se proveeré coa arreglo á lo dispuesto por

v Lérida 16 de Marzo de 1861.—Manuel de Podio y 
Val«ro. 1495—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
huebir!*?^? vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
les moa!* Rincc¡nadUj con la dotación de 900 rs. anua-

I ne - Por trimestres de los fondos municipales, 
de u n ®sPirantes dirigirán las solicitudes éft el término 
Pf^vee^faV acant^6 ^  dicho Pueb lo , en cuyo dia se

F es« u S anca 2 de Marzo de 1861.=»El Gobernador, G.
I I  d* 1245—3

iSe halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Tejado, con la dotación de 3.000 rs. anuales pagados por 
truhestres de los fondos municipales.

íLos aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

«Salamanca 49 de Marzo de 4861.=Gregorio Pesquera.
  4 522—3

*Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Campillo del Azaba, con la dotación de 730 rea
les anuales pagados por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
diolio pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Salamanca 20 d e Marzo de 4 8 6 l.= G r e g o r io  P esquera.
1548—3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la Villa de Altea, en qsta provincia, dotada con 6.000 rs. 
anuales pagados de fondos municipales por meses ven
cidos, be acordado se anuncie al público por término de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 49 dé Octubre de 4853.

Los aspirantes puéden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 43 de Marzo de 4861.=Franciseo Sepúlveda 
y Ramos. 1384—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Por renuncia del que lo obtenía, se halla vacante el 

empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa de Gar
banzal, dotado con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus soli
citudes debidamente documentadas al Alcalde de aque
lla villa dentro del término de un m es, á contar desde 
la fecha de este anuncio.

Murcia 15 de Marzo de 1861 .=  El Y. P. del C., G. I., 
Juan Manuel Moreno. 4454—3

Por renuncia del que lo obtenía se halla vacante el 
empleo de Secretario de Ayuntamiento de la villa de 
Fortuna, en esta provincia, dotado con el sueldo de 5.000 
reales anuales.

Los aspirantes á  esta vacante podrán dirigir su s  soli
citudes debidamente documentadas al Alcalde de dicha 
villa dentro del término de un mes , á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Murcia 27 de Marzo de 1861.=El V. P. del C., G. I., 
Juan Manuel Moreno. 1652—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Carballinó, eii ésta provincia, con la dotación de
4.000 rs. anualqs, los que aspiren á obtenerla y reúnan 
los requisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853 presentarán ó remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el término de un m es, á contar desde la primera 
inserción de este anuncio én el Boletín oficial

Orense 45 de Marzo de 4861.=  Francisco Javier Ca- 
rauño. _ _ _ _ _  * 469—3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mondragon, cuya dotación consiste en 4.400 rs. anuales 
pagados por trimestres vencidos de los fondos munici
pales.

Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , para que los as
pirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes, 
convenientemente documentadas al citado Ayuntamien
to dentro del término de 30 dias, contados desde esta 
fecha.

San Sebastian 20 de Marzo de 4 8 6 1 .=  El Marqués de 
Ulagares.   1523—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de San Agustín, dotada con el sueldo anual de
1.000 rs. vn. pagados por tr im estres ven c id o s de los fo n 
dos m unicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en ej periódico oficial de esta p ro v in cia  
y Gaceta de Madrid] en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 22 de Marzo de 1864. =  El Gobernador inte
rino, Nicolás Moral._______________ 1586—3

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Montuiri, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Se anuncia al público para que los aspirantes pue

dan presentar sus solicitudes ante el Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 dias, á contar desde el de la fecha  
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Palma 41 de Marzo de 1861.=José Fernandez del 
Cueto. 4 467—3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cabañas, dotada con 4.000 rs. procedentes del presupues
to municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria, deberán tener 25 años cumplidos , al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 
y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se hará con plena sujeción al 
artículo 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Cáceres 18 de Marzo de 1861.== El Gobernador, P. O., 
Sebastian Godino, Secretario. 1536—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Chera , dotada con 2.200 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m es, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 11 de Marzo de 486l.= E l encargado del Go
bierno , Francisco Martínez Móndelo. 1360—3

Gobierno de la provincia de León.
Habiendo renunciado D. Angel Lera la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de Peranzanes, se anuncia la 
vacante de la misma por término de 30 dias, con la dota
ción de 3.600 rs. al año, pudiendo los aspirantes enterar
se del acta acordada por dicho Ayuntamiento para la 
provisión de aquella en la Secretaría del mismo, y remi
tir á la referida corporación las solicitudes documentadas 
dentro del término mencionado.

León 22 de Marzo de 1861.=G. Alas. 4573—3

Se halla fvacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Prioro, dotada con la cantidad de 600 rs. anuales, con 
la obligación de formar los repartimientos de toda clase 
de contribuciones y demás encomendadas á estos funcio
narios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento en el término de 30 d ias, á contar desde la in 
serción de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.=Alas. 1574—3

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Camponaraya, 
dotada en 2.600 rs. ai añ o , debiendo los aspirantes diri
gir sus solicitudes documentadas en el término de 30 
días al referido Ayuntamiento, á contar desde la inser
ción de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.=Alas. 1575— 3

Se haRa vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Réquejo y Corus, dotada en 1.500 rs. anuales, siendo 
obligación del que la desempeñe formar los trabajos de 
la Junta pericial, atnilláramientos y repartimientos, ade

más de los que le correspondan como tal Secretario del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán á e^te sus solicitudes docu
mentadas dentro de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio.

León 22 de Marzo de 1861 .=A las. 1576—3

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntamiento de Castrofuerte, dotada 
en 800 rs. anuales, siendo obligación del que la obtenga 
la formación de repartimientos y  presupuestos, copiar 
los amillaramientos y demás concerniente al Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al mencionado Ayuntamiento en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.=Genaro Alas. 1599—3
*  __________

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Boadilla del Cami

no, dotada con 1.C00 rs. anuales, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un m es, á 
contar desde la publicación de este anuncio. ’

Palencia 21 de Marzo de 1861 .=Q uiñones de León
1550—3*

La Secretaría del Ayuntamiento de Calahorra de Boe- 
do, dotada con 1.500 rs. ánuos, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4 853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio.

Palencia 23 de Marzo de 4 861.=E l Gobernador, Qui
ñones de León. 4598—3

Gobierno de la provincia de Oviedo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Peñamellera, dotada con 3.300 rs.

Los que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigi
rán sus solicitudes al Presidente del citado Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde la fecha de la in
serción del presente anuncio, acompañándolas de los re
quisitos á que se refiere el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Oviedo 27 dé Marzo de 1861.=Toribio Rubio Campo.
1650—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Argentera , dotada con el sueldo de 4.000 rs. 
vellón anuales, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, á contarse des
de el dia en que se inserte el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 27 de Marzo de 1861.=El V. P. del C. P. 
Gobernador interino, Joaquín de Alverni. 1651—3

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Antas, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documenta
das en debida forma, al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiente dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta misma provincia y Gaceta de M adrid; en la inte
ligencia que serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias que prescribe el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Lugo 9 de Marzo de 1861.=El Gobernador, Vicente
T.n /ana. n ¡a o  o

Ayuntamiento constitucional de Osa 
de la Vega.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por renuncia del que la obtiene, consistiendo 
su dotación en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía hasta el dia 3 del mes de Abril 
próximo viniente, en el que según acuerdo de la corpo
ración del dicho Ayuntamiento se ha de proveer con ar
reglo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

La Osa de la Vega 4 de Marzo de 4 861.=E. A. C., Juan 
José de Poveda.=Por mandado, Pedro García , Secretario 
interino. 4 358—3

Alcaldía constitucional de Chozas de Canales.
La Secretaría del Ayuntamiento de Chozas de Cana

les , dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente autorizadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

____________  4259—3

Alcaldía constitucional de Algadefe.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia de D. Tomás García que la desempeñaba, 
dotada en 900 rs. pagados de los fondos municipales, con 
la obligación de hacer los millares y repartimientos, y to
do lo concerniente á la Secretaría y los negocios del Al
calde, y  responder al apremio si le hubiere del primer 
tercio de contribuciones con el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 30 d ias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y la 
Gaceta de Madrid.

Algadefe 20 de Marzo de 4861.=  El Alcalde, Antonio 
Rodríguez. _______________  1577—3

Alcaldía constitucional de Torre Pero Gil.
D. Antonio Guerrero Mendieta, Abogado de los Tribu

nales de la nación, Alcalde constitucional de esta v i
lla &c.

Hago saber que no habiendo podido proveerse la plaza 
médico-quirúrgica que se encuentra vacante se ha acor
dado se anuncie de nuevo para que los Profesores que 
gasten puedan solicitarla, para quienes se hace notorio 
que la dotación consiste en 9.000 rs., pagados 2.200 de 
fondos municipales por la asistencia á quintas, casos de 
oficio y pobres, y los 6.800 restantes por igualado al ve
cindario, pagados por el Ayuntamiento; debiendo adver
tirse que son dos las plazas de Médicos-cirujanos de esta 
población, iguales en sueldo y en asistencia.

Los Profesores podrán dirigir sus solicitudes hasta el 
30 de Abril inmediato, acompañando copia simple del 
título y relación de méritos.

Torre Pero Gil 27 de Marzo de 4 86l.«=Antonio G uer- 
rero.=P. A. D. A. C., Gabriel María Salido. 4 647

Alcaldía constitucional de Linares.
D. Blas José de Mesa , Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa  &c.
Hago saber que debiendo proceder á la reposición de 

una plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, se ha 
acordado por el Ayuntamiento que presido se anuncie la 
vacante por término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, para que en este 
tiempo puedan los aspirantes presentar sus solicitudes 
en la Secretaría municipal acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal en ámbas facultades.

La dotación de dicha plaza por los servicios que se 
consignan en las condiciones de contrata son 3.000 rea
les anuales pagados por mensualidades vencidas de los 
fondos de propios, y  en libertad los interesados para 
percibir lo que se les retribuya por sus visitas á las cla
ses acomodadas.

Linares 18 de Marzo de 4861.=Blas José de M esa.=  
P. A. D. A. C., Antonio de la Torre, Secretario. 4648

juzgado de primera instancia de Moneada.
Por providencia que ha acordado con esta fecha el 

Sr. D. Pedro Gotarredona, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia por S. M. Con la considera
ción de término de este partido, se manda anunciar la 
vacante ocurrida en este Juzgado de una de las plazas 
de alguacil, á fin de que los aspirantes que reúnan las

circunstancias que prefija el art. 78 del reglamento de 4.° 
de Mayo de 1844 presenten en la Secretaría de mi cargo 
dentro de 40 días las correspondientes solicitudes docu
mentadas; debiendo tener entendido q u e , con arreglo al 
Real decreto de 18 de Junio de 185 2 , se preferirá á los 
licenciados del ejército con buenas notas.

Moneada 21 de Marzo de 1861.—Manuel Palau, Secre
tario. 4643

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 

Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto á Fran
cisco Crespo Mosué, soltero, panadero, y  de nación francés, Cu
yo domicilio y  paradero se ignora, para que al término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel pública á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por lesiones á Juan Fa- 
bre Rivera; apercibido que de no hacerlo así se sustanciará el 
procedimiento con los estrados del Tribunal por su ausencia y  
rebeldía.

Madrid 28 de Marzo de 4861.'=  El Escribano, Pedro José 
Yigil. 1637

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza á Isabel Jiménez, natural de Uclés, 
soltera, sirvienta, de edad de 48 años, cuyo paradero y  domicilio 
se ignora, para que en el término de nueve dias se presénte en 
dicho Juzgado ó en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por hurto dom éstico; apercibida que de lo 
contrario se seguirán las actuaciones por su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Tribunal.

Madrid 28 de Marzo de 4 861 —El Escribano, Pedro José 
Yigil. 4637

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, dictada en las diligencias incoadas por D. Vicente Gó
mez, de este com ercio, sobre que se declarase son de su exclu
siva pertenencia las fianzas consignadas en la Caja general de 
Depósitos en papel de la Deuda del personal para la seguridad 
del contrato de la recaudación de los derechos de consumos del 
pueblo de Ciudad-Rodrigo terminado en fin del año último, se 
hace saber á la persona-en cuyo poder obrase el resguardo de 
la Caja general de Depósitos expedido en 6 de Marzo de 1858 á 
favor de D. Pablo María M orales, por la cantidad de 31.664 rs. 
58 cénts. nominales, señalado con el núm. 5.897 de entrada y  
2.697 de inscripción, lo presente en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle Mayor, núm. 97, cuarto principal, en e f  término 
de nueve dias, á contar desde el dia siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en la Gaceta; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se procederá á lo que haya lugar 
en justicia.

Madrid 23 de Marzo de 1861 .= Jacinto Zapatero. 4658

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven’ de Salas* 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Manuel Amor de 
laPeña, para que se presente en la audiencia de S. S., que la tie
ne én el piso bajo de la Territorial, á íin de hacerle saber cierta 
providencia recaida en la causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 1638

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano de S. M. del número del crimen Don 
Pedro López de Valiño, se cita, llama y  emplaza por tercer 
pregón y edicto y término de nueve dias á Josefa Goza, co
nocida por la Morena, para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á dar declaración en 
causa criminal de oficio que contra la misma y consortes se ins
truye por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 1639

Dr. D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia, Juez de primera instancia elec
to de Tamarite, que desempeña el Juzgado de Morella y su par
tido por disposición de S. M. (Q. D. G .).

Por el presente prim ero, segundo y último pregón y edicto 
cito, llamo y  emplazo á María Puig y Juñy, natural y vecina 
del Forcall, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en este mi Juzgado á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que instruyo contra la misma sobre hurto de una cinta 
de la propiedad de Gracia Artola, consorte de Valeriano Rambla 
de la misma vecindad; apercibida que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 27 de Marzo de 1861.=Dr. Vicente Bla— 
nes.=P or mandado de S. S., Miguel Clemente Boix. 4 640

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Palencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Joaquín Rodrí
guez Marsan, de estado soltero, natural de la ciudad de Cádiz, 
y residente que ha sido en esta de Palencia, de oficio curtidor 
y peón de caminos de ferro-carriles, para que en el término de 
40 dias, á contar desde el en que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en la Escribanía del refrendante para ha
cerle saber y  notificarle el Real auto que ha recaido en el expe
diente de insolvencia sobre pago de multa y  costas que le fue
ron impuestas en causa sobre hurto frustrado; pues que pasado 
dicho término sin haberse presentado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Palencia á 16 de Marzo de 1861.=Alvaro de Lezca- 
no.=Por su mandado, Francisco Antonio del Campo. 4 641

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito , llamo y emplazo á María Antonia de 
Goitia, natural de Denia, de edad de 45 años, vecina que fué de 
la anteiglesia de Arrigorriaga, contra quien se sigue querella so
bre injurias á instancia de D. Agustín de Aspe, de la misma ve
cindad, en este mi Juzgado y  testimonio del infrascrito Escriba
no, para que dentro del término de nueve di as, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gacela de Madrid, se presente 
en este Juzgado para hacerle saber la sentencia recaida en dicha 
querella, y  al mismo tiempo citarla y  emplazarla para ante la 
Excma. Audiencia territorial de Búrgos, á donde está mandado 
dirigir el proceso en apelación interpuesta por D. Narciso de A r- 
rube, Procurador de la María Antonia de Goitia; advirtiéndola que 
es el segundo término señalado, y  a percibida que de no presentarse 
en dicho término se la declarará rebelde, se hará la notificación, 
citación y emplazamiento en los estrados del Tribunal, parándo
la el perjuicio que hubiese lugar, y  causando el mismo efecto le
gal que si se hubiese hecho en su persona.

Dado en Bilbao á 20 de Marzo de 4861.=José Jorge de Go- 
ya .= P o r  mandado de S. S., Licenciado, Miguel de Castañiza.

4 642

D. Eugenio Miranda y  Prieto, Jefe honorario de Administra
ción, Juez de primera instancia da esta ciudad de Toledo y  su 
partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Sebastian Fernan
dez, José Espinosa y Gláudio Martin, vecinos de Ajofrin, y á 
dos aragoneses llamados Manueles, naturales que se dicen ser, 
el uno de Zaragoza y  el otro de Alagon, residentes en Madrid, 
ejercicio contrabandistas, que vivieron en la calle de la Libertad, 
número 4 0, cuarto sotabanco, núm. 4.°; los cuales se hallan pró
fugos y complicados en la causa que se sigue por el rapto y  de
tención de D. Alfonso Hernández Delgado y Molero, vecino de 
esta ciudad, verificado en la tarde del 21 de Febrero último, 
para que en el término de nueve dias que por primero se les 
señala se presenten en la cárcel provincial de esta ciudad en 
clase de presos, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 27 de Marzo de 1861 .=E ugenio Miranda 
y Prieto.=Por mandado de S. S ., Eustaquio Lozano. 4644

D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden America
na de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á José Marañon, vecino de Alfajarin, de este partido ju
dicial , para que en el termine de 30 dias que se le señalan se pre
sente en este Juzgado á oir una notificación que hay que hacerle 
en diligencias procedentes de causa formada contra el mismo so

bre desobediencia á la Autoridad; pues que si así lo hace se le 
oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Marzo de 1864.== Joaquín Gátle- 
go.=*Por mandado de S. S., Justo Almenara! 4646

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano del número del crimen de la misma D. Pe
dro López de Valiño, se*cita , llama y emplaza por tercer:pre
gón y edicto á José Atienza González, que en el mes de Dieie& - 
bre del año último vivía en compañía de Jeróníma Sánchez dé! 
Alamo en la calle d é la  Arganzuela, núm. 31, cuarto éátífesíiélo, 
para que en el término de nueve dias, contados desde el én que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en eí piso bajo de la  
Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue por robo; bájo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la pausa efirStí 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. #.654

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Comisario del Rey de Dinamarca en la Dieta 

de los Estados de Hosltein manifestó en la sesión 
del 26 que el Gobierno dinam arqués exam inaría 
detenidam ente las cuestiones formuladas por l a  
comisión de los Estados acerca del presupuésto. Ésto 
inducía á creer se obtendrá completo acuerdo respecto 
de punto  tan  im portante. La Asam blea de Ifcéboé 
ha suspendido sus sesiones hasta el dia 4 del próxi
mo mes.

Un despacho reciente de Ragusa comunica algu
nos pormenores acerca de la situación de las provin
cias otomanas inm ediatas al A driático.

Los desordenes en Bosnia no han  tenido conse
cuencias, habiendo satisfecho el Gobierno Turco las 
reclamaciones de los Jefes de aquella población m u
sulmana, restableciendo en su favor el uso de sus An
tiguos derechos.

Las tropas de Bosnia se han dirigido á la Ca
pital de la Herzegowina, sin que haya Ocurrido 
nuevam ente encuentro alguno entre dichas tropas y  
los montenegrinos. Las ventajas obtenidas po r los 
últimos han consistido en el ataque de tina partida  
de 50 soldados otomanos sorprendidos en un desfi
ladero.

Confírmase, por último, la remisión de una Bota 
de Rusia al Príncipe de Montenegro.

Noticias de Agram fecha 26, indican la concen
tración de tropas dispuesta por el M ouchir Ismail- 
Bajá en las inmediaciones de T rebigne, Gacko y Bi- 
leska.

En aquella fecha se disfrutaba tranqu ilidad . Los 
insurrectos y los m ontenegrinos se arm aban. Las po
blaciones situadas al Mediodía de Trebigne y de Gac
ko se sometían ai Príncipe de Montenegro, el cuá 
celebró últim am ente una entrevista con los Cónsules 
euro Déos residentes en Scútari.

La noticia m ás im portante de Montevideo ^Amé
rica del Sur) es la relativa á la ap e rtu ra  de las Cá
m aras celebrada el 45 de Febrero. .

El P residen te, contra lo que generalm ente se 
creía, hizo mención en su discurso inaugural dé las 
relaciones con la República del U ruguay y el Im pe
rio del Brasil en térm inos prudentes, hasta el punto 
de infundir la esperanza de verificarse m uy pronto 
el restablecimiento de las buenas relaciones en tre  
aquellos países.

«Las dificultades suscitadas, dice el Presidente, 
con motivo del tratado de cambio de territorio han 
desaparecido, ó poco ménos: las relativas al convenio 
de modificaciones de 1857 se han resuelto ventajo
sam ente por ám bas partes. La re tirad a  de la Lega
ción del Brasil no ha interrum pido las amistosas 
relaciones entre los Estados, y  nada puede a lte rar
las, puesto que los asuntos pendientes aun  son pocos 
y de fácil solución.»

INTERIOR.
MADRID.— Una de las funciones de Semana Santa 

que más han llamado la atención de los fieles en esta 
corte ha sido el ya célebre Stabat Mater del maestro Sal- 
doni, que se cantó anteanoche en la iglesia de San Martin.

La música de esta excelente obra tiene él privilegio 
de cautivar la atención de los oyentes, elevando sus a l
mas á la contemplación del grandioso asunto que ?a moti
va. La ejecución fué á todas luces brillante y satisfacto
r ia , como era de esperar de los acreditados profesores 
que en ella tomaron parte. Doce escogidas voces interpre
taron muy bien la composición del Sr. Saldoni. Los solos y 
dúos fueron cantados por los Sres. Olivares, Badioli, Be
cerra , Castillo y Calonge en medio del profundo y reli
gioso silencio que reinaba en el templo, al que asistió 
una inmensa concurrencia.

El instrumental, q n r o  m i f i p m  
de violines, violas, violonchelos , dos con trab a jo s y  Un 
órgano expresivo, ofreció ía particularidad de ser desem
peñado en su mayor parte, y con notable acierto, por 
los ciegos alumnos del Colegio de Sordo-mudos qure, así 
como los demás instrumentistas y cantantes, se pres
taron á tomar parte en está fünción religiosa por StfSáfí:- 
to objeto y por deferencia al compositor.

El templo estaba iluminado cual correspondía al fin 
de aquella solemnidad, y cubierto de una magnifica col
gadura negra con franjas de oro.

El clero de la parroquia, presidido por el señor Gura, 
asistió también á esta función. Un numeroso público, que 
no pudo penetrar en la iglesia, se hallaba agolpado éJas  
puertas, ávido de recoger las dulces armonías y  sentidas 
lamentaciones de que está lleno el hermoso Stabat Mater 
de Saldoni.

 _  Hoy se admiñistrará solemnemente la Comunión
pascual á los enfermos del hospital de mujeres incura
bles , y mañana tendrá lugar el mismo acto en el de 
hombres titulado de Nuestra Señora del Cárnien, permi
tiéndose con este motivo la entrada al público en ám - 
bós establecimientos.

 ’En el santuario de Atocha se hará hoy por la talu
dé procesión pública con el Santísimo y la imágen de la 
Virgen, estrenándose, según ya digimos, una magnífica 
carroza y un precioso templete.

BOLETIN RELIGIOSO»

Cultos para el dia de hoy.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás, donde 
siguen las solemnes funciones al Santísimo Sacramento^ 
predicando á la Misa mayor D. Valentín Ruiz, y en los 
ejercicios de la tarde el Sr. Cumplido.

En las parroquias y otros templos habrá Misa canta
da á las diez, predicando: en San Andrés D. Miguel Mar
tínez, en San Martin D. Bernabé Meneses, y en la Cabi
lla Real D. Juan Hernando.

En la iglesia de Nuestra Señora de Gracia se celebra 
función á la Anunciación dé Nuestra Señora, siendo ora
dor en la Misa D. Raimundo Moreno.

Se administrará la Comunión pascual á los enfermos 
del Hospital general y del Hospital del Cármen.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Ginés 
habrá por la noche ejercicios.

Se reza de la Feria II de Resurrección, con rito doble 
de primera clase y color blanco.

Visita d é l a  Corte de María. Nuestra Señora d e ja ,  
Almudena en Santa M aría (privilegiada), la de la BIan& 
en San Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.
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LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE MARZO.

En 4/ Reales decretos nombrando Gobernadores de Gra- 
j  ’ Alicante y Zamora á D. Celestino Mas y 

* Abad ,D. Francisco Sepúlveda y D, Félix María 
Travadó.—Núm. 60.

Reálórden disponiendo la excepción del servició de 
los marineros en el caso que se expresa.—Idem. 

Resúman de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—/dem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Teruel para procesar á Don 
Fabian Eced, Alcalde de Aliaga.—Idem.

Otilas mandando iluminar los faros de la isla de Au- 
canada, en Mallorca, y del castillo de San Anto
nio en la Coruña.—Idem.

Resúmen de resoluciones sobre Instrucción pública — 
Idem.

Real orden manifestando la satisfacción de S. M. por 
los servicios prestados por la Guardia civil.—ídem. 

Heal decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Antonio María Asen- 
sio y Bonel sobre mejora de clasificación de dere- 
chos pasivos.—Idem.

En 2. Otro concediendo al Gobierno un crédito de 16 
^ íi *1® reales con motivo de las pérdidas cau
sadas por las inundaciones en varias provincias — 
Numero 61.

Otros creando una Junta general de distribución de 
la referida cantidad, y nombrando Presidente y 
vocales de ella á los individuos que se mencio
n a —ídem.

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
it u 'P£tado á Córtes por el distrito de Osuna.—Idem. 
neat orden abriendo una negociación de 4.500.000 

reales en acciones de carreteras provinciales de San-
tonder, y más que expresa.—/de»».
n .con rF1 . 0 la negativa de autorización del 
Gobernador de Sevilla para procesar á Sor Juana 
Azcmye, superior de las hermanas de Caridad 

ciudad-ídem . 
i as indiciónos para la provisión de 

las 50 plazas extraordinarias de aspirantes del Co-
Y 1® época en que deben co- 

men?ars® los examenes.—Idem.
Otraresolviendo que la bandera de las embarcado- 

OI>ras publicas sea de la forma que sé ex
presa.— Idem.

Otra aprobando ja tasación de los estudios y proyec
to del ferro-carril de Valencia á Tarragona, v más 
que expresa.—Idem, 5 ’ y

n 3. Ley autorizando al Gobierno para anticipar á las 
empresas de ferro-carriles la parte de subvención 
que considere oportuno.—Núm. 62.

Circular resolviendo que las Autoridades militares de 
la Península destinen solo á Ultramar por vía de 
pena los desertores de primera vez sin circunstan
cia agravante, y más que se dispone.— Idem.

Lira aclarando y ampliándolas disposiciones relati
vas al alistamiento voluntario para Ultramar.— 
Idem.

Keal orden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Zaragoza para procesar ú Don 
Mariano Camacho, Teniente de Alcalde de Almu- 
nía.—Idem.

Otra autorizando á D. José Zapatero para abastecer 
de aguas potables el territorio que se fija compren* 
dido en el ensanche de Barcelona.—Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Hermenegildo de la Fuente sobre 
revocación de una sentencia del Consejo provincial 
de Guadalajara.—Idem.

Efl * ^  Otrós concediendo jubilación ó D. Juan Bútler 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
nombrando en su lugar á D. Luis Alvarez.— Nú
mero 63.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda á D. Manuel Mamerto Secades.—Idem.

Otro nombrando Ministros supernumerarios del Tri
bunal de Cuentas del Reino a D. José de Adaro y 
D. Rafael de Navascués.—Idem.

Otro nombrando Director general de Rentas estan
cadas á D. José María de Ossorno.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Tribunal de 
Cuentas á D. José Fullós.—Idem.

Otro nombrando Contador central de Ja Hacienda pu
blica á D. José O’Donnell.—Idem.

Otro nombrando Contador de la Caja general de De
pósitos á D. José Fernando Escauriaza.—Idem. 

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Deuda 
pública, á D. Serafín Hernández.—Idem.

Otro mandando se constituya una Sala temporal y 
extraordinaria en el Tribunal de Cuentas del Rei
no.—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que perciben 
D. Juan Bustinza y su esposa Doña Josefa Ulibar- 
ri.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre la Sala se
gunda de la Audiencia y el Gobernador de Ovie
do.*— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. José Carrefio por de
negación ae indemnización.—Idem.

En 5.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de primera instancia de Garba- 
Bino.—mím. 64.

Real órden aprobando el reglamento para el servi
cio de la correspondencia telegráfica en el interior 
del reino.—ídem.

Otra autorizando á D. Santiago Noguera para apro
vechar las aguas de la riera de Canet de Adri.— 
Idem.

Otra autorizando á D, Celso y D. Enrique Xaudaró 
y Rovira para practicar los estudios de desecación 
y saneamiento de los terrenos’ inundados por la 
laguna dé Sari nena,—Idem.

Otra autorizando á D. José Yelasco y Guijarro para 
practicar investigaciones á fin de iluminar aguas

en la sierra de España y sitio de los Pechos.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Mariano Romea y Ezqueira 
para verificar los estudios de un ferro-carril ser
vido con fuerza animal, que partiendo de las mi
nas situadas en Villarroya y otros pueblos termine 
en la línea de Tudela á Bilbao.—Idem.

Otra relativa á la autorización del Gobierno para la 
reparación y reconstrucción de la presas anti
guas.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco de Asís Pujol para 
establecer servidumbre de acueducto sobre varios 
terrenos.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—ídem.

Relación de los individuos del arma de infantería á 
quienes S. M. por resolución de 26 de Febrero de 
1861 se ha dignado nombrar, á propuesta del Ca
pitán general de Filipinas, para que sirvan los em
pleos y destinos que se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos del ejército de 
dichas Islas.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación en plei
to pendiente entre D. Felipe Elias y la Adminis
tración sobre subsidio industrial.—Idem.

En 6.— Otra concediendo autorización para fundar la 
sociedad anónima titulada Crédito cántabro.—Nú
mero 65.

Real órden aprobando los estatutos y reglamentos 
para el régimen de la referida sociedad.—Idem.

Real decreto nombrando Contador general de la Deu
da pública á D. Miguel María Fuentes.—Idem.

Otro nombrando Director de Administración local á 
D, Agustín Alfaro.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Reinosa.—Idem.

Real órden autorizando á D. Pablo Ferré Lázaro pa
ra practicar investigaciones con objeto de ilumi-

? nar aguas en la rambla del Mora tel.—Idem.
En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 

judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de Tarragona y el Juez de primera ins
tancia de Tortosa.—Núm. 66.

Real órden autorizando á la Junta de gobierno del 
Colegio de Procuradores para crear un sello por el 
cual se abonen los derecnos de aceptación de po
deres.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la que percibe la Mar
quesa de Gandía.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Angel Valde sobre revocación de 
una sentencia de la Diputación provincial de Oren
se do 14 de Junio de 1856.—Idem.

En 8.—Ley concediendo la pensión de 4.000 rs. á Doña 
Rosalía Huerta y Salcedo, hija huérfana del Coro
nel de caballería D. Manuel.—Núm. 67.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Almería 
y el Juez dé primera instancia de Canjayar.— 
Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la que percibe Don 
Manuel Turmó.—Idem.

Otra autorizando á D. Pascual Escardille para veii- 
ficar los estudios de un ferro-carril servido con 
fuerza animal de Alcalá de los Gazules á la línea 
de Puerto-Real á Cádiz.—Idem.

Otra disponiendo que los Comandantes de buques de 
vapor expresen en los cuadernos de máquina la 
velocidad con que deban navegar.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 9.—Real órden confirmando un acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibe 
D. Dionisio Abad.—Núm. 68.

Otra autorizando á D. Joaquín Rico y Soler para 
aprovechar las aguas del rio Agres como motor 
de un molino harinero.—Idem.

En 10.—Real decreto nombrando Comisario régio -del 
Observatorio astronómico y meteorológico de Ma
drid á D. Francisco de Luxán.—Núm. 69.

Otros relevando del cargo de Director de Armamentos, 
Expediciones y Pertrechos en el Ministerio de Ma
rina al Capitán de navio D. José Martínez y Viña- 
lez, y nombrando en su lugar al Brigadier de la 
Armada D. Francisco de Paula Pavía y Pavía.— 
Idem.

Otros creando dos plazas de Vocales de la Junta con
sultiva de la Armada, y nombrando para ellas á 
los Brigadieres D. Antonio Osorio y Mallén y Don 
Ramón María Pery y Ravé.—Idem.

Real órden introduciendo modificaciones en el siste
ma de convocatoria para el ingreso en el Colegio 
Naval militar.—Idem.

Otra mandando contratar la adquisición de 10.000 
chaquetas y 10.000 pantalones de verano para los 
penados en los presidios.—Idem.

En 41.—Reales decretos admitiendo la renuncia del cargo 
dé Contador general de la Deuda pública á D. Mi
guel María Fuentes y nombrando en su lugar á 
I). José Cabello y Goytia.—Núm. 70.

Otro nombrando Administrador de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid á D. José Fernandez de 
Riero.—Idem.

Otro adjudicando la concesión del férro-carril servi
do con fuerza animal entre Carcageníe y Gandía 
á D. Vicente Alcalá del Olmo.—Idem:

Real órden autorizando á D. Manuel López y conso
cios para aprovechar las aguas del rio Juanes como 
motor de una fábrica de papel.—Idem.

Circular disponiendo que los Jefes desde Coronel in
clusive abajo cesen en el uso del bastón.—Idem.

Otra resolviendo que ios Subtenientes alumnos de 
los cuerpos facultativos están exceptuados del alis
tamiento y sorteo, y más que expresa.—Idem, y 83,

Otra relativa al vestuario de los Oficiales de Estado 
Mayor del ejército.—Idem.

Otra fijando las reglas á que debe someterse la In
tervención del Juzgado de la Dirección de Admi

nistración militar en los juicios periciales.—Idem*
Otra respecto del abono de doble tiempo de campa

na.—Idem.
Real órden negando la autorización solicitada por 

el Juez de Navalcarnero para procesar á los Alcal
des de la Aldea del Fresno en 4 857, 4 859 y 1860.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 12.—Real decreto autorizando la constitución de la 
sociedad anónima titulada Ferro-carril de la Ha
bana á Marianao.—Núm. 74.

Movimiento del personal de Ultramar.—Idem.
Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 

revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibe el 
Ayuntamiento del lugar de Palo.—Idem.

Otra aprobando la adición al reglamento para el abo
no á las aguas del Canal de Isabel II.—Idem.

Otra prorogando á'M. Charles Royd, súbdito inglls, 
el plazo para estudiar un canal de navegación des
de el Océano atlántico al Mediterráneo.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto revocando una sentencia del Consejo 
provincial de León sobre pago de mayor cuota por 
subsidio industrial á varios vecinos del distrito 
municipal de Galleguillos.—Idem.

En 43.—Real órden nombrando Presidente y Vocales de 
las Juntas provinciales para la distribución del 
crédito de 16 millones concedido al Gobierno con 
motivo de las recientes inundaciones.— Núm. 72.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

En 44.—Real decreto otorgando á D. Rafaél Rodríguez y 
D. Eugenio Moré la concesión de un ferro-carril 
de Sagua la Grande á las Cruces, en la isla de Cu
ba.—Núm. 73.

Otro autorizando la constitución de la sociedad anó
nima Ferro-carril de Sagua la Grande.—Idem.

Real órden aprobando para el estudio de la geogra
fía en las Escuelas la Carta general de la Penínsu
la española, por D. Francisco Coello.—Idem.

Otra denegando una solicitud de admisión á la ma
trícula de Práctica forense sin efectos académicos, 
y más que expresa .—Idem.

Resúmen de resoluciones relativas á la instrucción 
pública.—Idem.

Concesión de Regium exequátur á los individuos que 
se expresan para ejercer el Consulado.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden de 20 de Ju
nio de 1859 en que se declaró anulado el denuncio 
de la mina Union y se hizo á D. Joaquín García 
Velarde la concesión de la Maximina.—Idem.

En 45.—Otros declarando cesante á D. Francisco González 
del Corral, Regente de la Audiencia Pretorial de 
la Habana, y noinbrandj en su lugar á D. Anacle- 
to Toron.—Núm. 74.

Real órden mandando proveer por oposición la cá
tedra de Patología quirúrgica de la Facultad de 
Medicina en la Universidad de Valiadolid.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Antonio García Rodriguez y consor
tes en pleito con la Administración sobre nulidad 
del repartimiento hecho por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Sevilla á la 
clase de Profesores, y más que expresa.—Idem.

En 46.—Otros admitiendo á D. Emilio Sancho la admisión 
del cargo de Director general, Presidente de la 
Junta de la Deuda pública, y nombrando en su 
lugar á D. Julián de Huelves.—Núm. 75.

Otro desestimando como improcente la demanda de 
Doña Antonia de las Rivas y D. Enrique de Urtia- 
ga, su hijo, sobre insubsistencia de la Real órden 
de 22 de Noviembre de 1853 sofcre demolición de 
varias casas en el arrabal de Chamberí.—Idem.

En 17.—Otros admitiendo á D. José Ibarra la dimisión 
del cargo de Vocal de la Comisión de Codificación, 
y nombrando en su lugar á D. Cirilo Alvarez.— 
Número 76.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Ma
drid á D. Manuel María Basualdo.—Idem.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia 
de Granada á D. Policarpo Atauri y Mecoleta.— 
Idem.

Otro nombrando para cuatro plazas de Oficiales de 
la clase de primeros de la Dirección general de 
Ultramar á los individuos que se designan.—Idem.

Real órden nombrando Auxiliares de ía Dirección 
referida á los individuos que se expresan.—Idem.

Circular resolviendo que los individuos de tropa re
tirados y los licenciados con goce de haberes que 
deseen mudar de residencia, soliciten pasaporte 
ante el Capitán general.—Idem.

Real órden prohibiendo la concesión de honores de 
los empleos de los cuerpos de la Armada á indivi
duos no pertenecientes á los mismos.—Idem.

Otra relativa al abono de tiempo á los pilotos parti
culares.—Item.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Antonio Rombado y 
Fuertes sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos.—Idem.

En 48.— Resúmen de resoluciones del Ministerio déla 
Guerra.—Núm. 77.

Real decreto declarando desierta la apelación en el 
pleito pendiente entre la sociedad titulada Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel y la Ad
ministración sobre caducidad de los derechos de 
aquella sociedad en la mina Restauración.—Idem.

En 4 9.—Real órden manifestando la sasisfaccion de S. M. 
por los trabajos del Tribunal de Cuentas del Reino 
en el año de 4860.—Núm. 78.

Otra manifestando igual satisfacción por los servicios 
prestados en el año anterior por ei cuerpo de Ca
rabineros.—Idem.

Otra autorizando á D. Vicente Blasco para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Salamanca á la 
línea de Medina del Campo á Zamora.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Eri 20.—Real decreto confirmando la Real órden objeto de

la demanda propuesta por D. Juan Nepomuceno 
Perez del Castillo sobre mejora de clasificación de 
derechos pasivos.—Núm. 79.

En 21. Real órden autorizando á D. Manuel Sanz para 
aprovechar las aguas del rio Arandillo como mo
tor de un molino harinero.—Núm. 80.

Otra autorizando á D. Jacinto Mateos para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Medina del Cam
po a Salamanca.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto revocando la Real órden de 4 9 de Ene
ro de 4 859 , y mandando pagar á D. José de Sala
manca los planos y proyectos del ferro-carril ob
jeto de pleito pendiente con la Administración y

i más que expresa.—Idem.
En 22.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Córtes por el distrito de Villajoyosa.— 
Núm. 91.

Otro mandando proceder á nueva elección por el dis
trito de Guernica.—Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Guadix.—Idem.

Real órden autorizando á D. Francisco de Menoyo y 
compañía para practicar los estudios de abasteci
miento de aguas potables á la ciudad de Cádiz.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Rosendo Villaverde para cons
truir un muro que impida la entrada de las aguas 
saladas de la ria de Uñares en un terreno de su 
pertenencia.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Bautista Liopis para apro
vechar las aguas del rio délos Santos como fuerza 
motriz de un molino harinero.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden objeto 
del pleito pendiente entre Doña Ana María Remon 
y la Administración sobre disfrute de una pen-

. sion.— Idem. r
En 23.—Otro autorizando la constitución de la sociedad 

anónima titulada Ferro-carril de Córdoba a Éspiel 
y Belmez.—Núm. 82.

Real órden autorizando á D. Manuel Sanz para apro
vechar las aguas del arroyo de la Cañada cojpio 
fuerza motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Martínez para aprove
char las aguas del rio Madre como motor de un 
molino harinero.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.
Real decreto declarando desierta la apelación en 

pleito pendiente entre los Ayuntamientos de Al- 
mejijar y de Mesina Fondales sobre términos ju
risdiccionales de ámbos pueblos.—Idem.

En 24.—Otro mandando proceder á nueva elección de 
un Diputado á Córtes por el distrito de Padrón.— 
Núm. 83,

Real órden aclarando ía de 31 de Marzo de 1858 so
bre excepciones de los matriculados.—Idem

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Circular relativa á la forma de dar d£ baja á los 
quintos que hayan redimido su suerte.—Jcfem.

Otra resolviendo que Jos músicos de contrata de los 
cuerpos militares en pampeña tienen derecho á la 
hospitalidad sin cargo.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

En 25.—Circular relativa á la admisión de voluntarios en 
las bandas de la § armas del ejército, y más que 
expresa,—Núm. 84.

Otra resolviendo lo conveniente acerca del abono de 
tiempo de la Milicia Nacional movilizada.—Idem.

Otra accediendo á lo solicitado por Doña Vicenta Prats, 
que se le permita á su hijo D. Juan Andía , Capi
tán graduado, Teniente de la Escuela de caballe— 
ría , sufrir los seis meses de observación a¿ lado 
déla recurrente, y haciendo general esta resolu
ción.— Idem.

Otra resolviendo lo oportuno acerca del sueldo de 
los Generales, Jefes y Oficiales de Ultramar que 
regresen á Europa.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 26.—Real órden caducando la contrata de las obras 
del puerto de Algeciras celebrada con D. José Díaz 
4rango.—Núm. 85.

En 27.—Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Búrgos á Soria.—Núm. 86.

Otra aprobando la subasta y adjudicando la conce
sión del ferro-carril de Valeucia á Tarragona á 
D. José Campo y la Sociedad valenciana de Crédito 
y Fomento.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Abril , aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 28.—Real decreto nombrando Director de Obras pú
blicas de ia isla de Cuha á D. Manuel Soria no.— 
Núm. 87.

Movimiento del personal de Ultramar.—Idem.
Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 

los servicios prestados por el cuerpo dé Carabine
ros del Reino eu 4860.—Idem.

Otra.—Resolviendo que los Comandantes de los bu
ques de guerra y Capitanes de los dé comercio re* 
mitán la parte de sus cuadernillos de bitácora cor
respondientes á la duración de huracanes que ex* 
perimenten á los Directores de los Observatorios 
déla Habana ó San Fernando, según los mares 
en que sereaficen.—Idem.

Otra dando gracias á los individuos que en las cos
tas de Inglatera prestaron servicios á los náufragos' 
del bergantín Dulce nombre de Jesús.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando subsistente la pensión de 
200 ducados anuales que percibe Doña Francisca

, Escobar y Ace vedo.—Idem.
En 29.—Otro declarando mal formada una competencia 

suscitada entre el Gobernador de Huesca y el Júez 
de primera instancia de Sariñena.—Núm. $8.

Autorización á los individuos que se designan para 
ejercer el Viceconsulado.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeróá 
que por Real órden de 19 de Marzo de 4861 , y eú 
virtud de propuesta reglamentaria de infantería

del Capitán General de ia isla de Cuba, son nom
brados para servir los empleos y destinos que res- 
pectivamenté se les señalan.—Idem.

En 30.—Real órden mandando se provea por oposición 
la cátedra numeraría de Elementos de Economía 
política y Estadística en la Universidad de Ovie
do.— Núm. 89.

Relación de los Oficiales á quienes por Real órden 
de esta fecha se nombra para servir los empleos 
que respectivamente se les señalan en el regimien
to de Milicias disciplinarias de infantería de la Ha* 

> baña.—Idem.
Otra de los Oficiales y sargentos primeros del ejér

cito de la Península á quienes por Real órden de 
4 9 de Marzo de 4 864 se nombra para servir los 
empleos que respectivamente se les señalen en los 
cuerpos de infantería de la isla de Cuba.—Idem.

Otra de los sargentos primeros del ejército de la Pe
nínsula á quienes por Real órden de esta fecha 
S. M. ha tenido á bien nombrar Subtenientes de 
infantería con destino al ejército de la isla de Cu
ba, á fin de cubrir las vacantes que quedaron sin 
proveer en la propuesta reglamentaria correspon
diente á 4.a de Enero próximo pasado.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos primeros del arma 
de infantería á quienes S. M., por resolución de 26 
de Marzo de 1861 se ha dignado nombrar , á pro
puesta del Capitán general de Filipinas «■ para que 
sírvan los empleos y destinos que se expresan, los 
cuales se hallan vacantes en los regimientos del 
ejército de dichas Islas.—Idem,

En 31.—Circular disponiendo que la cinta de que ha de 
ir pendiente la medalla conmemorativa déla cam
paña de Africa, creada por Real deereto de 40 de 
Mayo de 4860, sea de color rojo con aguas, y de 
44 milímetros de ancho.— 90.

Otra declarando que S. M. la Reina ha visto con sa
tisfacción el importante trabajo que con el título 
de Geografía histórico-militar de España y Portu
gal ba publicado el Coronel D. José Gómez de Ar- 
teche; recomendando str adquisición , y declarán
dola de texto para la Escuela de Estado Mayor y en 
el curso de grandes prácticas de los Tenientes de 
Ingenieros, a propuesta de los Directores genera- 
les de las armas.—Idem.

Otra disponiendo se consideren caducadas ía Real or
den de 49 de Diciembre de 4845 y cuantas disposi
ciones no se hallen en consonancia con la de 44 
de Noviembre último, prefijando el plago de dos 
meses para que los retirados de la clase de tropa 
pudieran solicitar relief.—Idem.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIV4 DE ESPAÑA. — [CON- 
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Sé ha publicado el tomo 84 de dicha obra, correspon
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sentencias y decisiones dél Consejo de Estado de dicho 
año, los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio d© Gracia y Justicia al precio de ,22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fia de cada semestre* ,££ d#n dos índices, elk uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
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van foliación distinta para que formen un tomo cada 
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y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen e! importe de la suscri- 
ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
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DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas , sacada dé los autores ára
bes, y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Al- 
jathib, por D. Francisco Javier Simoñet.

El libro que con este título sale á luz tiene por objeto 
dar á conocer uno de los reinos más importantes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él se formará idea del estado floréeiente que en 
población, prosperidad y cultura alcanzaron en la época 
árabe las importar tes provincias que aun conservan el 
nombre de reino de Granada, y se podrá apreciar mejor la 
gloria que conquistó la nacionalidad cristiana de E>paña 
derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y terminando allí ventu
rosamente la magnífica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° mayor, de 
mucha lectura , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es ei de 30 rs. vn.

Se vende en Madrid en la Administración, calle de la * 
Cruz, 44 , entresuelo derecha, y en las librerías de í)u- 
rán > calle de la Victoria ; Moro , Puerta del Sol ; Bailly^ 
Bailliére, calle del Príncipe, y Poupart, calle de la Paz.

En las provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
de Granada, Cruz, 14, entresuelo .derecha , acompañando 
á su favor una libranza de 32 rs. vn., y se remitirá el 
libro por el correó franco deg porte. —4
.. ,j ----* ------- ■ ■■- —      — ...... — —  - -

j VENTA DE MINERALES.—LA SOCIEDAD ESPECIAL ‘ 
minera La Industriosa enajena en publitíá subasta 50.000 
qóiptalés de mineral plomizo argentífero que produz
can la mina del Castillo y otras colindantes de su pro- ” 
piedad , situadas en ía Carolina, provincia de Jaén, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto todos los dias 
np feriados , .de, nüéve á once por la máñaná ^ de cinco A 
sifete por ía t'ahíe, en la calle de Postas, núm. 48, cuarto •* 
segundo de la derecha.

S La subasta tendrá lugar ante la Junta directiva el 
domingo 28 de Abrjl próximo, á las once de la mañana, 
e i  ía Carrera de San Gerónim onúm . 40, cuarto se -  " 
gfr¿oj==Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
R a m ó n  de Taranco. 1657

SANTOS DEL DIA

Santa ¡Baibina, virgen y mártir, y San Amos, Profeta.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Bstaio&tmosferica en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Marzo de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCAME ADKS.

Baróme
tro  reda*
¡£»do i  0* 
y a ln itc! 
del mar.

Tempera- 
tara en 

g r a d  o s 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DÉL CIELO.

Dunqtrbf'iae. 760,7. r : 7 . N. E .. Nubes. *
París. . .  ............... 759,7. 9o ,9 S. O ., Cubierto.
Bayona** - • • • • • • • 757,5. 4 2*,5. s. s .o . Nebuloso.
Lyon.H 760,7. 4 4o,8. 0 .................. Cubierto.
B ruse la^* ............ 761,5. 8*,3. N. O.. Idem.
Yiena ...................... 763,1. 6M. E. S. E. Sereno.
Turín...................... 764,4. 77). E.S.E. Nubes.
Roma, «r"# • • •* •••• » 1) » »
Florencias.......... .. » » - » »
San Peiejrsburgo. 764,3. 2?,3. S. O... Cubierto.
Constantimopla... » » » »
Stockolm ............... 757,7. 4®,0; s ........ Alguna nube.
Copenhaf ie ......... 760,8. 5o,1. S. S. 0. Sereno.
Greenvict i............ 756,8. 5#,8. 0 . . . . . Lluvia.
Leipzig................ 762,4. 5o,5. s ........ Despejado,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OB5Kr fACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE MARZO 

d e  4861.

HOÍlAS,,

Barómetro 
reducido* 0* 
y milíme

tro».

Temfierft* 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura engru
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m* 704,08 0’,3 0\4 S. E.... Despej.*
9 m .,.. 505,27 4*,3 5*,4 E ... . . . Idem.

42 iüm - 704,59 9*,4 4 4 *,7 S.......... Nubes.
3 t ..* . 703,41 40f,6 4 3’, 2 S. O ... Idem.
6 t. 703,41 9*,0 14 *,3 S. 0 . . . Idem.
9 u. 703,51 r ,  4 9f,3 0 ........ Idem.

Temperatura má
xima del d ía ..'.. 

Temperatura má
xima al s o l . . . . .  

Temperatura mí- 
tiraa del d ia . . .

13*,7 

21 *,4

0o,0

17M

26°,7 

0#,0

Evpporacion en las 24 horas. 3,5 milímetros.
Llqvia en las 24 h o ra s ..,. »

ffoTA. Por no haberse recibido los despachos telegrá
ficas dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS SN IL  DIA D I  HOY

136 fanegas de trigo.
4 00 arrobas de harina de id.
75 arrobas de carbón.

469 vacas, que componen 73.724 libras de peso.
60 carneros, que hacen 1.554 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MBIfOR 

BN I L  DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despajos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aqeite,, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan dedos libras, de 4 4 á 43 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 
libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. Jrroba , y de 8 á 9  cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos
% libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 22 á 24 K rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido..  2.413 fanegas.
Quedan por vender. .  900.

Precio máximo  53.
Idem mínimo..............  45
Idem medio. ............. 49,83.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-30 y 
40 c.; á plazo, 48-70, 65, 70, 75 y 80 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-15 y 25; á 
plazo, 42-20 á fin cor. vol.; 42-50 y 60 á fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 22-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual,id., 99-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-75 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

98*60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de l.# de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 

95-25.
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 

idem, 95-20 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 

400 anual, id., 408-80 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 

carriles, id., 94-50 p.

Acciones del Banéo de España, id., 215.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan dé AÍ- 

caráz, id., 54-50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaSo. Beneácio

Albacete.... 4/2 . . ........Lugo............... ..
Alicante............. .. 1/4 M álaga.... 1/4
Almería  4/4 p. M urcia.... párd.
Avila  par d. . .  O rense.,., par.
Badajoz.... 4/8 . .  Oviedo  par.
Barcelona....  1/2 p. Falencia... . .  4/4 d.
Bilbao  3/8 Pamplona., par.
Búrgos......... 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres...... 1/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz.. . . . .  4/8 . .  San Sebas-
Castellon..... . .  t ia n .. . . .  . .  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  4/4 d. . .  Santiago.. . 4/2 d.: ‘ <.
Coruña... . .  3/8 p. ..  Segovia.*..  par.
Cuenca................. . .  Sevilla.. . .  par.;
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
Granada. . . .  5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. . .  4/4 p. Teruel..............................
Huelva................. . .  Toledo..... 3/4 d.
H uesca...., . .  Valencia.............  3/8 p.
Jaén.  3 /8 p. . .  Valiadolid.. . .  3 /8 p.
L e ó n .. . . . . .  4/4 . .  V itoria.... . .  4/2 d.
Lérida  . .  Zamora.... pard.
Logroño.. . .  par d¿ .. Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Marzo de 4861.

Fondos franceses. 14 95,60*
Españoles.............  3 por 400 interior  46 5/8.
Consolidados ......................................    94 5/8 á 3/4.

Amberes 26 de Marzo. —Interior, 47 1/2.—Diferida, 44.
Amsterdam 25 de Marzo, — Interior, 47 1/2. — Dife

rida , 41 3/4.
Francfort 25 de Marzo. — Interior, 47 3/8.—Diferida, 

44 3/8.
Lóndres 25 de M am .— Interior , 49 3/8.

ESPECTACULOS
1 Teatro Real.—A las ocho de la noche.— Las Víspe

ras' sicilianas, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no- 
cke.-^El sol de invierno, comedia en tres actos.—La flor 
dél Perchely baile.—Es una malva, Comedia en un acto.
• i

: Théatre Franjáis. —A las bebo y media de la noche.— 
IJes effrontés , comedia en cinco actos.

j T eatro  del  Circoí — A las cuatro y media delatar* 
dé. — El Dominó azul.

A las ocho y media de la noche— Gampawne.

Teatro" de la  Zarzuela. A las cuatro y media de la 
tarde.—El gran Bandido.—A Rey muerto....

A las ocho y media de la noche.—Marta, zarzuela en 
cuatro actos.

T eatro  d e  N ovedades; —A las ocho y media de la no
che.—Redención.— Una idea feliz.

C irco de  Pa u l . — Unicas y últimas extraordinarias t! 
reuniones de bailes de sociedad en la presente tempora
da , las que tendrán lugar hoy y mañana.

La Juventud española celebrará la suya de c u a tro  de 
la tarde á ocho de la noche. *

La Constante, de nueve de la noche á una de la ma
ñana.

La Junta directiva tiene el honor de manifestar á sus 
Sres. consocios, que después de estos dos dias se suspen- - 
deráa los bailes hasta el mes de Setiembre, época en la i 
que se habrán hecho notables mejoras de ornato y el 
aumento de un salón, cuya elegancia y buen gusto serán ' 
una prueba del anhelo que anima á la Junta de com pía 
cer á los Sres. concurrentes.

El A r ie l .  — Baile en el paseo de la Castellana á las 
tres de lá tarde, terminando al anochecer con fuegos a r 
tific ia le s . Mañana y  todos los días festivos habrá ta m b ié n  
baile por la tarde.


